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1. RESUMEN EJECUTIVO.

La creación de este programa pretende facilitar la implantación de la energía solar en su modalidad
de autoconsumo. El objetivo es estudiar la viabilidad técnica y económica de diferentes centros de
consumo para demostrar el ahorro que puede obtenerse mediante la energía solar fotovoltaica.

Cualquier vivienda, industria u otro tipo de centro de consumo puede beneficiarse de este tipo de
instalaciones ahorrando en su factura eléctrica e incluso obteniendo una retribución al inyectar su
exceso de producción a la red eléctrica, si se da el caso y se cumplen las condiciones que marca la
normativa.

El modelo creado nos sirve de herramienta para casar las curvas de demanda de nuestro centro de 
consumo con la producción de energía de nuestra instalación y con el precio de la energía horaria
según la tarifa contratada y el periodo en el cual nos encontramos.

De esta manera, estimaremos el ahorro que obtendríamos al implantar un sistema fotovoltaico, la
retribución por energía vertida a red (si procede) y el coste del peaje por autoconsumo.

Además, el modelo nos mostrará el consumo inicial de energía demandada y coste de esa energía,
la energía producida, aprovechada y vertida, porcentajes de aprovechamiento y ahorros totales.

También es posible obtener gráficamente un resumen con los principales parámetros energéticos. 

El caso más factible para apostar por este tipo de instalaciones en un centro de consumo se da
cuando la producción horaria de energía supera la demanda horaria del centro. En este caso el
ahorro  es  máximo.  Generalizando  aun  más,  los  casos  de  mayor  aprovechamiento  por
autoconsumo se obtienen en los meses en los que coincide esta máxima producción (verano) con
la máxima demanda mensual del centro de consumo.

En los casos en los que sucede lo comentado anteriormente, apostar e invertir por una instalación
fotovoltaica para  autoconsumo correctamente dimensionada es  un acierto  seguro.  Aún con la
existencia del cargo por autoconsumir energía solar, el ahorro obtenido es notable. En la hipotética
situación de eliminación de este peaje, los resultados son mucho más positivos y los periodos de
amortización se reducen de manera significativa.
En los casos en los que los meses de máxima demanda no coinciden con los meses de máxima
producción,  este  herramienta  nos  permitirá  obtener  resultados  de  aprovechamiento,  ahorro
económico e inversión.

Cabe destacar que la base de datos en la que se basa el programa se ha obtenido del simulador
Photovoltaic  Geographical  Information  System,  PVGIS,  basado  en  aproximaciones  de  radiación
solar en base a mapas ráster de clima y accidentes geográficos. Por tanto, el programa creado
también obtiene resultados de forma aproximada y para hacernos una idea del ahorro que podría
obtenerse al implantar este tipo de instalaciones en un municipio concreto de la Región de Murcia,
para unos parámetros iniciales concretos y con un estudio de inversión.
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2. LA ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA.

2.1. NECESIDAD DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES.

El aumento constante del consumo de energía proveniente de combustibles fósiles y la finitud de
las reservas de éstos (las conocidas de petróleo pueden durar 40 años), serían razones suficientes
para buscar con gran interés fuentes energéticas renovables. A ello se debe añadir la polarización
existente entre zonas productoras y consumidoras. Los países consumidores, de gran desarrollo
económico  y  alto  consumo  de  petróleo,  no  son  productores,  y  sus  economías  resultan
dependientes y muy sensibles a cualquier crisis en la producción, como sucedió en los años 1973 y
1976, y posteriormente, en la invasión de Kuwait. Además de estas razones, posiblemente la más
importante  en  la  actualidad  para  sustituir  los  combustibles  fósiles  por  fuentes  energéticas
renovables sea el impacto ambiental que produce la combustión de aquellos, ocasionado por las
emisiones  de  óxidos  de  carbono,  de  azufre  y  de  nitrógeno.  El  CO2 es  el  causante  del  efecto
invernadero, ya que absorbe la radiación infrarroja emitida por la superficie terrestre, con lo que
se produce un recalentamiento de la atmósfera. Los óxidos de azufre y nitrógeno, al combinarse
con el agua de la atmósfera, dan lugar respectivamente a los ácidos sulfúrico y nítrico, que caen
arrastrados por la lluvia y dan lugar a la lluvia ácida.  

2.2. LA ENERGÍA SOLAR.

El Sol  produce constantemente energía electromagnética que nos llega de manera directa a la
Tierra. Así  lo viene haciendo desde hace unos 4,5 millones de años y todo parece indicar que
seguirá su producción por  varios millones  de años más.  Esta radiación que llega del  Sol  es la
principal  fuente de energía sobre la Tierra y,  sin ella,  no sería posible la vida.  Toda la energía
disponible procede de forma directa o indirecta del Sol, salvo la nuclear, la debida a las mareas y la
geotérmica. Para poner de manifiesto la enorme cantidad de energía procedente del Sol, se calcula
que la que nos llega a la Tierra en 10 semanas de intensidad solar media es equivalente a todas las
reservas conocidas de combustibles fósiles. Sin embargo, su utilización ofrece serias dificultades
por su estacionalidad, su alternancia día-noche, su dependencia de otras condiciones atmosféricas,
su baja densidad y, en muchas aplicaciones, su coste, que dista aún de ser competitivo con los
combustibles fósiles.  

El Sol es la principal fuente primaria de energía, que puede ser usada directamente, en sistemas
pasivos, así llamados porque no utilizan ningún artilugio específico para el aprovechamiento de la
energía  solar,  o  en  sistemas  activos,  que  sí  disponen  de  instalaciones  de  elementos
específicamente diseñados para captar la energía del Sol y transportarla para nuestro uso.  

La energía solar  puede transformarse en energía eléctrica,  bien directamente mediante células
fotovoltaicas o bien de forma indirecta a través de sistemas térmicos de concentración, utilizados
para producir el vapor que moverá las turbinas generadoras.  
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2.3. LA ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA.

El aprovechamiento fotovoltaico de la energía solar está basado en el fenómeno llamado efecto
fotovoltaico. En los últimos años se ha convertido, en determinadas ocasiones, en la única fuente
de  energía  viable  para  llevar  electricidad  a  determinados  puntos.  El  efecto  fotovoltaico  es  el
resultado de la transformación de la radiación solar en energía eléctrica utilizando para ello células
solares.  Las  células  solares  están  basadas  en  la  tecnología  de  semiconductores.   Gracias  a  la
radiación  solar  incidente,  se  crea  artificialmente  un  campo  eléctrico.  Debido  al  desequilibrio
electrónico que existe en la célula, al estar formada por una unión p-n, este campo eléctrico induce
una corriente si ésta es conectada a un circuito eléctrico. De esta forma, cuando la célula solar se
expone a la luz del sol, se hace posible la circulación de electrones y la aparición de una corriente
eléctrica entre las dos caras de ésta.  

Figura 1: Efecto fotoeléctrico. 

2.4. APLICACIÓN DEL EFECTO FOTOVOLTAICO.

Aunque una célula fotovoltaica es capaz de producir energía eléctrica mediante su exposición a la
radiación  solar,  esta  no  proporciona  la  tensión  e  intensidad  suficientes  para  su  posterior
aprovechamiento.
Las células fotovoltaicas se interconectan entre sí sobre una estructura metálica que da soporte al
conjunto. Además se protegen sus superficies mediante plásticos o elementos vítricos de manera
que  queden  encapsuladas  y,  con  ello,  protegidas  frente  a  las  inclemencias  del  tiempo.  Esta
agrupación  de  células  fotovoltaicas  se  conoce  como  módulo  o  panel  fotovoltaico.  El  módulo
fotovoltaico se considera unidad básica de generación en un sistema fotovoltaico.

A  su  vez,  estos  módulos  se  conectan  entre  sí  formando  lo  que  se  conoce  como  un  array
fotovoltaico  o  agrupación  de  módulos.  Este  conjunto  de  módulos  funcionan  como  unidad
generadora  independiente.  Las  instalaciones  fotovoltaicas  de  dimensiones  considerables  se
componen  de  varios  de  estos  arrays.  En  cambio,  aquellas  de  menor  dimensión  pueden  estar
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constituidas  por  un  solo  array  o,  visto  de  otro  modo,  diversos  arrays  de  un  único  módulo
fotovoltaico.

Las agrupaciones de módulos se realizan en serie,  en paralelo o en serie-paralelo. Se utiliza el
término inglés 'string'  para referirse a la unión de varios módulos en serie.  Estos, a su vez, se
agrupan en paralelo en distintas ramas o ramales. Estos ramales irán conectados posteriormente a
un equipo convertidor capaz de transformar la corriente continua que recibe de dichos módulos en
corriente  alterna  para  su  posterior  aplicación.  Este  equipo  es  conocido  comúnmente  como
inversor.
En lo que respecta a las tecnologías de los módulos, el uso de módulos fotovoltaicos construidos a
partir de silicio cristalino se encuentra ampliamente extendido. A día de hoy se puede afirmar que,
de forma aproximada,  el  90 % de las instalaciones fotovoltaicas  hacen uso de esta tecnología
(tanto en su forma monocristalina como policristalina). Otras tecnologías, como la 'thin-film' o su
traducción 'capa delgada o fina' , constituyen cada vez más una alternativa competitiva frente a los
módulos tradicionales.

Figura 2: Aprovechamiento fotovoltaico. Array: agrupación de módulos; módulo: agrupación de células.

2.5.  VENTAJAS  E  INCONVENIENTES.  APLICACIONES  DE  LA  UTILIZACIÓN  DE  LA  ENERGÍA
FOTOVOLTAICA.

De entre las ventajas de la energía solar fotovoltaica podemos destacar:

• Elevada calidad energética.

• Pequeño o nulo impacto ambiental. 

• Inagotable a escala humana. 

• No contamina.  

• No requiere agua en su operación. 

• No plantea problemas específicos de ocupación de espacios.
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Las principales desventajas que derivan de su utilización:  

• Se produce de forma semialeatoria,  estando sometida a ciclos día-noche y estaciones
invierno-verano.

• Llega a la tierra de forma dispersa.

• No se puede almacenar de forma directa, siendo necesario realizar una transformación
energética.

El desarrollo de la energía solar fotovoltaica se ha venido produciendo en los siguientes campos:  

• Aplicaciones relacionadas con lugares de difícil acceso. 

 Electrificación doméstica y  servicios  públicos.  Iluminación  pública,  viviendas  en núcleos
aislados, etc. 

 Aplicaciones agrícolas y ganaderas, electrificación de la vivienda rural, bombeo de aguas,
sistema de riego, iluminación de invernaderos y granjas, sistemas de ordeño, refrigeración,
depuración de aguas, etc. 

 Señalización y comunicaciones, navegación aérea y marítima, señalización de carreteras y
ferrocarriles, etc.

• Aplicaciones específicas tales como oxigenización de aguas, protección catódica de gaseoductos,
etc. 

• Aplicaciones conectadas a red. 

 Centrales de potencia o centrales fotovoltaicas. Incluye aquellas superiores al centenar de
kilovatios, también aquellas que están ubicadas en final de línea y que sirven para mejorar
las condiciones de suministro eléctrico a los usuarios abastecidos por estas líneas.

 Edificios  conectados  a  la  red.  Se  consideran  aquellas  instalaciones  que  autoconsumen,
puediendo almacenar energía y/o vender la excedente, pero conectadas a la red eléctrica. 

•  Aplicaciones  singulares,  dedicadas  al  suministro  de  energía  de  objetos  particulares  como
satélites artificiales,  objetos  de bolsillo  o  bienes  de consumo tales  como calculadoras,  relojes,
juguetes, etc.  

De forma resumida, en la siguiente figura aparecen recogidas las aplicaciones arriba enumeradas,
distinguiendo entre aplicaciones aisladas de la red y las conectadas a ésta.
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Figura 3: Principales aplicaciones de la energía solar fotovoltaica.

2.6. MARCO INTERNACIONAL DE LA ENERGÍA FOTOVOLTAICA EN LA ACTUALIDAD. INFORME DE
2016.

En 2015 el mercado global fotovoltaico alcanzó otro fuerte crecimiento, además de un aumento
continuo de la competitividad de los sistemas de energía solar fotovoltaica, que hacen que este
mercado haya tenido uno de los desarrollos tecnológicos más vibrantes del panorama energético
actual.

El mercado fotovoltaico global ha venido creciendo en los últimos años en torno a un 20-25%. El
año 2015 ha demostrado las tendencias de los mercados globales que ya se observaban desde
2013.

La industria, aplicaciones y mercados han hecho que a finales de 2015 esta tecnología alcanzase el
hito de instalar 50 GW de capacidad fotovoltaica adicional en todo el mundo, un 25% por encima
de 2014 y el aumento de la capacidad acumulativa instalada actual de 230 GW. (271,4 GW en la
actualidad: 2017).
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Figura 4: Evolución de las instalaciones fotovoltaicas mundiales. (UNEF; 2016).

La versatilidad de la tecnología fotovoltaica, junto con la impresionante disminución de los costes,
hacen que el sector fotovoltaico sea un sector competitivo que demuestra, una vez más, que se
adapta a las condiciones particulares de cualquier país.

En términos geográficos, se aprecia un desplazamiento del mercado fotovoltaico de Europa a los
países emergentes, fundamentalmente los asiáticos. En Europa, con la excepción de Reino Unido,
Francia  y  Alemania,  los  mercados  han  acusado  la  caída  de  la  demanda  de  energía  eléctrica
motivada por la crisis, la sobrecapacidad de potencia instalada existente en diferentes países y la
finalización de los sistemas de apoyo.

En el sudeste asiático sigue aumentado la penetración de la energía solar de un modo acelerado,
con 15,2 GW instalados en China y 11 GW en Japón en 2015. Otro de los mercados punteros, al
otro lado del Atlántico, fue el de Estados Unidos, con un total de 7,3 GW.

El número de mercados emergentes fotovoltaicos y relevantes, con alrededor de 1 GW de potencia
acumulada,  es  cada  vez  mayor  en  todos  los  continentes,  y  han  comenzado  a  contribuir
significativamente al crecimiento global. Por ejemplo, Corea, Australia, Tailandia, Malasia, Filipinas
y  Taiwán  son  ahora  mercados  establecidos  de  fotovoltaica.  Muchos  otros  también  están
demostrando signos de posible desarrollo rápido de la FV en los próximos años, como Vietnam e
Indonesia.
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Por otra parte, en la India se instalaron casi 2 GW en 2015, lo que refleja la tendencia positiva en
este  país.  India podría  convertirse  en uno de los líderes  mundiales del  mercado de FV en los
próximos años. Junto a India, Pakistán parece prometedor con varios cientos de MW instalados. El
continente africano y Oriente Medio representaron cerca de 1 GW.

En el caso del viejo continente, Europa, con alrededor de 8 GW instalados, el mercado vuelve a
crecer,  tras  varios  años  de  decrecimiento,  gracias  al  mercado  de  Reino  Unido  con  3,5  GW
instalados, al que le sigue Alemania con 1,5 GW y Francia 0,9 GW.

Llama la atención que, a pesar de que España tenga el mayor potencial de energía fotovoltaica en
Europa,  los  números  del  mercado  internacional  contrastan  notoriamente  con  los  datos  del
mercado español. En España, el año pasado, se instalaron solo 49 MW. El estancamiento que sufre
la energía fotovoltaica en España es principalmente ocasionado por una normativa adversa, de la
cual haremos un detallado estudio más adelante.

TFE David Martínez López, 2017. Página 13



TFE: viabilidad técnica y económica en instalaciones fotovoltaicas para autoconsumo.

Figura 5 (superior): top ten de potencia instalada en 2015.

Figura 6 (inferior): top ten de potencia acumulada en 2015.
(UNEF;2016).
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Figura 7: Capacidad global instalada acumulada entre los años 2000 a 2015. (UNEF;2016).

Como  muestra  el  siguiente  gráfico,  la  inversión  en  este  tipo  de  instalaciones  en  Asia  se  ha
incrementado en 31,7 billones de dólares en el 2015, más de 1,5 veces los 8,7 billones que invirtió
EE.UU., el siguiente mercado más grande.

Figura 8: Inversión en instalaciones fotovoltaicas y crecimiento por países en 2015. (UNEF, 2016).
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La aportación fotovoltaica de Europa en la potencia instalada total siguió decreciendo en el año
2015. En ese mismo año, Europa representó el 16% de la energía fotovoltaica mundial, cuando en
el año 2013 era prácticamente el doble, el 29%. En los últimos dos años, China y Japón añadieron
más energía solar que todo el continente europeo.

Figura 9: Aportación fotovoltaica, por región, aportada a la potencia instalada global. (UNEF;2016).

2.7. BENEFICIOS SOCIOECONÓMICOS DEL DESARROLLO FOTOVOLTAICO NACIONAL.

2.7.1. Empleo.

Los puestos de trabajo se han mantenido prácticamente constantes en comparación con 2014.
Aunque en  2015  el  número  de  instalaciones  haya  sido  ligeramente  superior,  éste  no  ha  sido
suficiente  como  para  producir  un  aumento  relevante  de  los  puestos  de  trabajo  en  el  sector
fotovoltaico.
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Figura 10: Puestos de trabajo directo en España para el sector fotovoltaico. (UNEF;2016).

2.7.2. Emisiones de CO2.

En el año 2015 las energías fósiles han cubierto mayor porcentaje de la demanda total que en el
año 2014. Esto ha ocurrido como consecuencia de un año poco ventoso y poco lluvioso que ha
disminuido la participación la energía eólica e hidráulica en la demanda energética del país.

Este hecho ha producido un aumento de los millones de toneladas de CO2   de alrededor de 15
frente al año 2014. Debido a esto, las toneladas de CO2  en el año 2015 se situaron en alrededor de
75 millones de toneladas. Este suceso es un pequeño bache en el objetivo de cumplir el propósito
global acordado en la cumbre de París (COP 21) por el cual todos los países tendrán que disminuir
sus  emisiones  para  así  lograr  que  la  temperatura  del  planeta  no  aumente  2oC.  La  energía
fotovoltaica va a jugar un rol muy importante en la consecución de este objetivo, y mucho más en
España, uno de los países con mejor radiación solar de Europa.
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Figura 11: Emisiones de CO2 para la generación de energía en la península. (UNEF;2016).

Figura 12: Comparativa del uso nacional de energías renovables y no renovables. (UNEF;2016).
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Figura 13: Emisiones de Gases Efecto Invernadero estimadas en España. (UNEF;2016).

3. MARCO REGULATORIO NACIONAL PARA INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO.

3.1. SITUACIÓN ACTUAL DEL AUTOCONSUMO EN ESPAÑA.

A pesar del destacado crecimiento a nivel mundial y europeo de la energía solar fotovoltaica, en
España la falta de voluntad política es la principal causa por la que el país ha desaparecido del top
ten de los países más favorables a la energía solar.

Este retroceso ha sido motivado por una legislación desfavorable y el clima de desconfianza legal
hacia este tipo de inversiones motivado por el Gobierno.
No obstante, previo a la publicación del RD 900/2015 de Autoconsumo, hubo un leve repunte de
nuevas instalaciones de baja potencia, principalmente en edificios para consumo propio, al amparo
de la legislación vigente en materia de conexión de instalaciones generadoras de Baja Tensión de
consumo (ITC BT 40).

A raíz de la publicación del RD 900/2015, este tipo de instalaciones se ha frenado, motivado entre
otras causas, por las condiciones exigidas para el punto de conexión a red, sin que previamente
hayan sido desarrolladas las guías de aplicación y los peajes por energía autoconsumida que hace
que los periodos de amortización sean excesivos,etc.

Un sector incipiente que se está aprovechando de las ventajas de la energía fotovoltaica es el
sector agrícola, el segundo mayor consumidor de energía eléctrica de España. Según los datos de
UNEF, a lo largo del año 2015 se instalaron en España alrededor de 13 MW para instalaciones
aisladas. La mayoría de estas instalaciones se corresponden con instalaciones de bombeo, tanto en
la modalidad de bombeo solo con fotovoltaica, como también con sistemas híbridos.
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Muchas  de  estas  instalaciones  se  han  venido  desarrollando  en  sustitución  de  un  grupo
electrógeno,  pero la paridad de red alcanzada en gran parte de los  casos  hace que podamos
esperar un incremento de las instalaciones de riego impulsado por energía fotovoltaica. Se espera
que este tipo de proyectos aislados de la red aumente en los próximos años.

3.2. INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO CONECTADO A RED.

Al objeto de analizar el coste directo que tendría la implementación del autoconsumo sobre los
costes del sistema, no se puede obviar la existencia de los beneficios que el autoconsumo aporta:

I. Creación de empleo cualificado y cercano al punto de generación.
II. Creación de tejido industrial.

III. Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.
IV. Reducción de costes de emisión de CO2.

V. Reducción de la dependencia energética.

Como consecuencia, cabe destacar que:

 No supone un problema para el sostenimiento del sistema.
 Los peajes evitados por el autoconsumo podrían ser fácilmente asumidos por el sistema en

un entorno de crecimiento de la demanda.
 El mayor autoconsumo redundará en una disminución del precio del mercado eléctrico.
 La penetración del autoconsumo no representa un problema de seguridad para la red.

Bajo una situación normal, la mayor parte de la energía producida será autoconsumida en el lugar
de generación, de forma que no llegaría a la red eléctrica, evitando problemas de tensión, pérdidas
de transporte y distribución, etc.
El  9  de  Octubre  de  2015  se  aprobó  el  Real  Decreto  900/2015,  un  decreto  que  regula  las
instalaciones fotovoltaicas de autoconsumo pero que, en lugar de favorecer dichas instalaciones,
pone serias trabas al desarrollo de las mismas mediante una serie de cargos e impedimentos en la
ejecución que disminuyen la rentabilidad de las mismas notablemente.

Aunque este Real Decreto no defina el mejor marco de apoyo para el autoconsumo, es al menos
una normativa con la que trabajar. El sector y los consumidores saben ya que lo peor ha pasado, y
que futuras modificaciones de éste sólo mejorarán.
Como dato positivo, la tecnología fotovoltaica sigue proliferando en su aplicación dentro de los
sectores agrícola y ganadero en sistemas de bombeo, riego y calefacción, entre otros.

3.3 DESARROLLO DEL AUTOCONSUMO EN ESPAÑA. EL REAL DECRETO 900/2015.

Real Decreto 900/2015, de 9 de Octubre, por el que se regulan las condiciones administrativas,
técnicas y económicas de las modalidades de suministro de energía eléctrica con autoconsumo y
de producción con autoconsumo.
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El  Real  Decreto  900/2015  se  aplica  principalmente  a  todas  las  instalaciones  conectadas  en  el
interior de una red, viertan o no energía a las redes de transporte y distribución.

Quedan excluidas de este Real Decreto las instalaciones totalmente aisladas de la red, así como los
grupos de generación utilizados exclusivamente en el  caso de interrupción de alimentación de
energía  eléctrica  por  parte  de  la  red.  Las  instalaciones  desconectadas  de  la  red  mediante
dispositivos  interruptores  o  equivalentes  no  se  considerarán  aisladas  a  efectos  de  este  Real
Decreto.

La norma define dos tipos de autoconsumo:

              TIPO I:

 Deben registrarse en el registro administrativo de autoconsumo.
 La potencia máxima de la instalación será la potencia contratada con la compañía

eléctrica en el punto de suministro. Máximo de 100 kW.
 Mismo titular  de la instalación de autoconsumo y del  contrato con la compañía

eléctrica del suministro.
 Se debe pedir el estudio de conexión a la compañía eléctrica y abonarlo, según el

procedimiento del RD1699/2011. Están exentos de abonarlo (que no de solicitarlo)
aquellos  autoconsumidores  con  una  potencia  contratada  menor  a  10  kW  con
vertido 0.

 Cargos por autoconsumo (“impuesto al sol”): cargo por la potencia (si cuenta con
baterías)  y  cargo por la energía  (si  no está exento por algunas excepciones que
veremos más adelante).

              TIPO II:

 Deben registrarse en el registro administrativo de autoconsumo, además de en el
RAIPRE (productores de energía eléctrica).

 La potencia máxima de la instalación será la potencia contratada con la compañía
eléctrica en el punto de suministro. Sin máximo.

 Diferente titular permitido de la instalación de autoconsumo y del contrato con la
compañía eléctrica de suministro.

 Se permite la venta de excedentes, que se abonarán a precio del pool.
 El procedimiento de conexión y acceso será el establecido en el RD1699/2011 o en

el caso de instalaciones de P<100kW será el RD1955/2000. El estudio de conexión
deberá ser asumido por el titular de la instalación.

 El titular  deberá suscribir  un contrato de acceso para sus servicios auxiliares de
producción.

 Cargos por autoconsumo (“impuesto al sol”): cargo por la potencia (si cuenta con
baterías), más cargo por energía (excepto excepciones que veremos más adelante).
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Todo lo que no entre en estas categorías está prohibido y sancionado.

3.3.1. Régimen sancionador.

➢ Los autoconsumidores disponen de seis meses para adaptarse a la normativa y formalizar
su registro.

➢ Se  aplica  de  forma  retroactiva:  todas  las  instalaciones  ya  legalizadas  que  ahora  no  se
ajusten a la norma, pasan a ser ilegales.

➢ El artículo 28 del  RD expone que todo lo que no esté incluido en esta normativa está
prohibido, abriendo la puerta a que las instalaciones ya legales se enfrenten a una sanción. 

Otros aspectos a destacar son:

1. El  RD  impide  explícitamente  el  autoconsumo  compartido:  comunidades  de  vecinos  o
empresas de un mismo polígono industrial no podrán compartir una misma instalación de
autoconsumo  para  consumos  individuales.  Finalmente,  el  Tribunal  Constitucional  anuló
esta medida en una sentencia con fecha de 25 de mayo de 2017.

2. Además  de  pagar  los  peajes  al  sistema  como  cualquier  otro  consumidor,  los
autoconsumidores pagarán además un peaje de respaldo extra por el mismo derecho a
utilizar la red que el resto de consumidores: a la potencia (al instalar baterías) y a la energía
autoconsumida (salvo casos de excepción).

Hay que recordar, además, que los autoconsumidores para los que se prevé este peaje de respaldo,
ya pagan los costes del sistema al abonar el 100% del término fijo de su factura y el porcentaje
correspondiente al uso que hagan de la red en su término variable.

Figura 14: Incremento de los peajes al autoconsumidor. (f2e; UNEF, 2016).

TFE David Martínez López, 2017. Página 22



TFE: viabilidad técnica y económica en instalaciones fotovoltaicas para autoconsumo.

3.3.2. Cargos por autoconsumo. El peaje de respaldo.

 Cargo por  la  potencia instalada (€/kW año).  Sólo  se  aplica si  la  instalación cuenta  con
baterías  que permitan reducir  la  potencia contratada con la  compañía eléctrica o si  el
consumo pico supera la potencia contratada con la compañía eléctrica. Este cargo se pagará
por la fracción de horas en las que haya autoconsumo.

 Cargo por la energía autoconsumida (€/kWh). Este cargo estará compuesto por los peajes
de acceso menos las pérdidas en redes más los servicios de ajuste (pagos por capacidad y
servicios  de  ajuste,  interrumpibilidad  y  retribuciones  al  operador  del  mercado  y  del
sistema). 

Se exime de estos cargos:

✔ A las instalaciones de potencia menor o igual a 10kW.
✔ A las instalaciones ubicadas en las Islas Canarias, Ceuta y Melilla.
✔ A las instalaciones de cogeneración y frenado de trenes hasta 2020.
✔ Se establece un cargo reducido en Mallorca y Menorca.

Los nuevos cargos se establecen de forma transitoria, hasta que se desarrolle una metodología de
asignación de cargos.

3.3.3. Excepción: pequeñas instalaciones de hasta 10 kW inclusive.

La normativa establece condiciones  especiales  para  la  aplicación del  peaje  de respaldo en las
instalaciones domésticas.

• Peaje de respaldo por potencia: Se pagará como en el resto del territorio (si hay baterías o
si el consumo pico supera la potencia contratada por la compañía eléctrica).

• Peaje de respaldo por la energía autoproducida: se elimina.

La normativa no contempla el concepto de 'Balance Neto'(explicado más adelante), por lo que los
excedentes generados y no consumidos (por ejemplo, cuando la casa está vacía y brilla el sol) se
regalarán a la red si no se almacenan.

Para obtener una contraprestación por este excedente, el pequeño autoconsumidor deberá darse
de alta como productor de energía en el registro administrativo de instalaciones de producción de
energía eléctrica (RAIPRE), que es el que regula la actividad de producción de energía eléctrica a
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partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. El registro en el RAIPRE conlleva
la  consiguiente  gestión  de  la  actividad  (declaración  de  IVA,  pago  del  impuesto  del  7%,  etc.),
pasando al tipo 2 de autoconsumidores.

3.3.4. Índices de amortización de las instalaciones fotovoltaicas en años.

Figura 15: Aumento de los años de amortización al aplicar el Real Decreto. (f2e; UNEF, 2016).

3.3.5. Beneficios del autoconsumo para el sistema.

➢ El autoconsumo es solidario:  el  ciudadano o empresa que lleva a cabo un proyecto de
autoconsumo está siendo solidario con el planeta al evitar el uso de fuentes de energía
contaminante y con su país al reducir la importación de combustibles fósiles.

➢ Reduce el precio de la electricidad: el autoconsumo contribuye a la reducción de los precios
de mercado para todos los consumidores.

➢ Genera competencia en el mercado eléctrico, lo que puede desencadenar en una reducción
de los precios finales.

➢ El  autoconsumidor  contribuye  al  mantenimiento  del  sistema  como  cualquier  otro
consumidor:  ya  paga  los  costes  del  sistema  por  tener  derecho  a  usarlo  (término  fijo
completo y el término variable que use de la red).
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3.3.6. Regulación del autoconsumo: España vs resto del mundo.

España es el único país del mundo con una regulación de autoconsumo contraria a promover su
desarrollo.
Teniendo las mejores condiciones de Europa, mejor radiación y una industria fotovoltaica líder y
referente internacional, nos convierte en el país con las peores condiciones para implementar una
solución de autoconsumo energético basado en energías limpias.

El  concepto  de  Balance  Neto:  La  gran  mayoría  de  países  con  regulaciones  de  autoconsumo
introducen el concepto de “balance neto” para un uso eficiente de la red eléctrica. Este balance
neto supone que cuando una instalación de autoconsumo genera más energía de la que consume
en ese momento (por ejemplo, un hogar que durante el día se queda vacío), la cede a la red. A
cambio, cuando necesita electricidad y la instalación no produce, como cuando cae el sol, toma de
la red un equivalente a lo cedido durante el día. EE.UU., Canadá, Australia, Bélgica, Brasil, China,
Dinamarca,  Francia,  Alemania,  Israel,  Italia,  Japón,  México,  Suiza,  Holanda  o  Gran  Bretaña  ya
cuentan con sistemas en este sentido.

Figura 16: Diferencia de regulación del autoconsumo entre países. (f2e; UNEF, 2016).
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Figura 17: Diferencia de regulación del autoconsumo entre países. (f2e; UNEF, 2016).

4. PROGRAMACIÓN DEL MODELO.

4.1. INTRODUCCIÓN AL MODELO.

Comenzaremos destacando que el modelo desarrollado en este Trabajo Fin de Estudio combina
principalmente PVGIS y Libre Office (programa libre similar a Microsoft Excel). Además, la base de
cálculo del programa está basada íntegramente en la Región de Murcia, España.

La herramienta gratuita Photovoltaic Geographical Information System (PVGIS) pertenece al Centro
Común de Investigación de la Comisión Europea,  y más concretamente se ubica dentro de su
Instituto para la Energía y el Transporte (IET).

4.2. BASE DE DATOS Y ESQUEMA DE CÁLCULO DE PVGIS.

PVGIS  incorpora  una  base  de  datos  de  radiación  solar  a  partir  de  datos  climatológicos
homogeneizados  para  Europa,  Africa  y  Asia.  En  su  última  actualización  se  encuentran
implementando además la base de datos correspondiente a parte de Norteamérica y Sudamérica.
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Al ser objeto de estudio la Región de Murcia, centraremos nuestra atención en el modelo Europeo.
Este modelo está disponible también en el European Solar Atlas de Radiación. PVGIS utiliza en su
base de datos el modelo r.sun y las técnicas de interpolación s.vol.rst y s.surf.rst para llevar a cabo
los cálculos.
El  modelo estima un algoritmo de cálculo de la irradiancia/irradiación de los componentes de
radiación directa, difusa y reflejada para un cielo despejado o un cielo real.  La irradiación total
diaria [Wh.m -2 ] se calcula mediante la integración de los valores de irradiancia [Wm -2 ] medidos a
intervalos de tiempo regulares durante el día (fracciones cuarto horarias). 
Para cada uno de estos intervalos durante el día, el modelo calcula el sombreado en el horizonte
según las características del terreno local (colinas o montañas), calculado a partir del modelo de
elevación digital. 
La base de datos consta de mapas ráster representando doce medias mensuales y un promedio
anual de sumas diarias de irradiación global para superficies horizontales,  así  como los que se
inclinan en ángulos de 15, 25 y 40 grados. Además de estos datos, mapas ráster de irradiación en
cielo despejado, turbidez Linke, y la relación D/G también se compilan en la base de datos.

Podríamos resumir el patrón de cálculo con el que opera PVGIS de la siguiente manera:

 Cálculo de la irradiación global en cielo despejado sobre superficie horizontal.

 Cálculo e interpolación espacial de los índices de cielo despejado y compilación de mapas
ráster de irradiación global sobre superficie horizontal.

 Cálculo de la irradiación global en componentes difusas y reflejadas sobre cielo cubierto y
mapas ráster de irradiación global en superficies inclinadas.

 Evolución de la precisión del modelo y comparación con los mapas ESRA interpolados.

Figura 18: Estimación sobre el potencial solar e irradiación global en España bajo estimación de PVGIS.
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En esta aplicación informática se pueden obtener los valores del perfil diario medio de radiación (y
en algunos casos de temperatura). En nuestro caso precisaremos en el cálculo de la irradiancia
diaria para un día tipo de cada mes, teniendo en cuenta la dificultad de realizar una estimación real
de dichos valores. Los datos se presentan de dos formas diferentes:

1. En una tabla con los valores de irradiancia cada 15 minutos desde el amanecer hasta el
anochecer para un día tipo de cada mes.
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Hay que tener en cuenta que esta hora del margen izquierdo de la columna se refiere a la 'hora
solar', por lo que para fijar la hora oficial o local tendremos que añadir una hora más a la hora solar
en los meses de Invierno (Noviembre, Diciembre, Enero, Febrero y Marzo) y dos horas más en los
de verano (Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre y Octubre):

2. En una gráfica con los valores diarios de irradiancia.

Es posible definir el ángulo de inclinación (ángulo respecto al plano horizontal) y la orientación o
acimut (ángulo respecto al sur) del plano para el que se calculan los valores de irradiancia. De
forma alternativa, se pueden estimar los niveles de irradiancia para un sistema con seguimiento a
dos ejes, es decir, para un plano en movimiento que sigue al sol de manera que la radiación directa
es, en todo momento, perpendicular a la superficie del  plano. Existe además la posibilidad de
calcular  los  valores  de  irradiancia  para  condiciones  "reales",  utilizando  la  cobertura  nubosa
promedio del  mes considerado. Es posible obtener también los datos para un "cielo claro",  es
decir, los valores de irradiancia para un cielo completamente libre de nubes. Esto puede ser útil
para  estimar  los  niveles  máximos  de  irradiancia  que  se  pueden  esperar  para  un  momento
determinado.

Si se dispone de datos de temperatura para la región geográfica seleccionada, es posible obtener el
perfil con la evolución diaria promedio de la temperatura para cada mes.

4.3. PARÁMETROS A INTRODUCIR EN PVGIS.
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4.3.1.Potencia pico o potencia nominal instalada.
Es la potencia que el fabricante de los módulos fotovoltaicos declara que estos pueden producir
bajo  condiciones  estándar  de  medida.  Es  decir,  irradiancia  constante  de  1000W  por  metro
cuadrado sobre el plano de captación, temperatura de los módulos de 25°C y espectro AM 1.5.
Si no se dispone del dato de potencia pico de los módulos pero se conoce el área total de todos los
módulos y su eficiencia de conversión (en porcentaje), es posible calcular la potencia pico como
potencia=área*eficiencia/100. 

4.3.2. Pérdidas estimadas del sistema.

Las pérdidas estimadas del sistema son todas aquellas pérdidas dentro del mismo que hacen que
la potencia entregada realmente a la red eléctrica sea inferior a la potencia producida por los
módulos  fotovoltaicos.  Existen varias  causas  como pérdidas  en el  cableado,  en  los  inversores,
suciedad (en ocasiones nieve) sobre los módulos, etc. Se asumen unas pérdidas, por defecto, del
14%. Si el usuario conoce otro dato (quizás debido al uso de un inversor con un rendimiento muy
alto) este valor podría reducirse ligeramente.

4.3.3. Posición de montaje.

Para sistemas fijos (sin sistema de seguimiento), el modo en que se colocan los módulos afecta a la
temperatura de los mismos, lo que a su vez influye en su rendimiento.  Los experimentos han
demostrado  que  si  se  limita  la  circulación  de  aire  por  detrás  de  los  módulos,  estos  se
sobrecalientan  considerablemente  (hasta  15°C  de  sobrecalentamiento  con  irradiancia  de
1000W/m2). En la aplicación informática existen dos posibilidades: montaje libre, esto es, cuando
los módulos están colocados sobre un bastidor que permite libre circulación de aire por detrás de
los mismos; e integrados en el edificio, lo cual significa que los módulos están completamente
integrados en la estructura de la pared o del tejado del edificio, y por tanto, no existe circulación
de aire por la parte posterior de los módulos. Existen otros tipos de montajes a medio camino
entre los dos extremos anteriores. Por ejemplo, cuando los módulos se colocan sobre un tejado de
tejas curvas, las cuales permiten circulación de aire por detrás de los módulos. En estos casos, el
funcionamiento del sistema estará entre los resultados obtenidos para las dos opciones de cálculo
ofrecidas en este punto.

4.3.4. Ángulo de inclinación.

Es el ángulo que presentan los módulos fotovoltaicos respecto al plano horizontal en sistemas con
montaje fijo, es decir, elevación respecto al plano horizontal.

4.3.5. Ángulo de orientación o ángulo acimutal.

Es el ángulo que presentan los módulos fotovoltaicos respecto a la dirección del Sur. -90 grados es
Este, 0 grados es Sur y 90 grados es Oeste.

Para  algunas  aplicaciones,  los  ángulos  de  inclinación  y  orientación  vienen  determinados  con
anterioridad. Por ejemplo, cuando los módulos fotovoltaicos se colocan sobre un tejado existente.
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Sin embargo, si  existe la posibilidad de elegir el  ángulo de inclinación y/o de orientación, esta
aplicación informática permite calcular los valores óptimos (asumiéndolos constantes para todo el
año).

Figura 19: Interfaz para introducir los parámetros iniciales en el simulador PVGIS. (PVGIS).

4.3.6. Tecnología fotovoltaica.

La potencia de salida que proporciona finalmente un determinado sistema fotovoltaico depende
de una serie de factores. Uno de estos factores es el tipo de módulo utilizado en el sistema. La
potencia  producida  por  un  módulo  fotovoltaico  no  depende  únicamente  de  la  cantidad  de
radiación solar que llega a su superficie. Entre las razones de ello tenemos las siguientes:

El rendimiento del módulo fotovoltaico se ve afectado, en menor o mayor medida, por la
temperatura del mismo, disminuyendo generalmente conforme aumenta esta.

La  mayoría  de  tipos  de  módulos  muestran  una  reducción  del  rendimiento  con  bajos
niveles de luz. La intensidad de este efecto varía en función del tipo de módulo.

Parte de la luz se refleja sobre la superficie de los módulos y nunca alcanza el material
fotovoltaico. Cuánta luz se refleja depende del ángulo con el que esta alcanza la superficie
del módulo. Cuanto más llegue desde el lateral (menor ángulo respecto a la superficie del
módulo), mayor es el porcentaje de luz reflejada. Este efecto varía (no en gran medida)
según el tipo de módulo.
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El rendimiento de conversión depende del espectro de radiación solar. Mientras la mayor
parte  de  las  tecnologías  fotovoltaicas  presentan  un  buen  rendimiento  en  el  rango  del
espectro  visible,  existen  grandes  diferencias  de  rendimiento  en  la  zona  del  infrarrojo
cercano. Si el espectro de la luz fuera siempre el mismo, este efecto se podría considerar
como parte del rendimiento nominal de los módulos. Sin embargo, el espectro varía a lo
largo  del  día  y  del  año,  así  como  con  la  cantidad  de  luz  difusa  (luz  que  no  procede
directamente desde el sol sino desde el cielo, nubes, etc.).

Finalmente,  algunos  tipos  de  módulos  presentan,  a  largo  plazo,  variaciones  en  su
rendimiento. Especialmente los módulos de silicio amorfo, que están sujetos a variaciones
estacionales en su rendimiento, debido a exposiciones largas a la luz y a altas temperaturas.

Dado que hay muchos factores en juego, es difícil diseñar experimentos que sean realistas y a la
vez  capaces  de  separar  el  efecto  de  los  diferentes  factores.  Además,  la  importancia  de  los
diferentes factores varía con la localización geográfica (climas soleados o nubosos, templados o
fríos).  El  debate  sobre  las  ventajas  relativas  de  las  diferentes  tecnologías  fotovoltaicas  sigue
abierto, debido en parte a que algunas de ellas evolucionan rápidamente. Los resultados obtenidos
hace unos pocos años pueden no ser ya relevantes, especialmente en lo que respecta a los nuevos
materiales de capa fina o delgada.

4.4. PROGRAMACIÓN DEL MODELO CREADO.

4.4.1. Introducción y primeros parámetros.

Como se ha mencionado anteriormente, el programa o base de datos creado en este TFE tiene
como objetivo  principal  de  estudio  la  Región  de Murcia.  Es  posible  el  estudio  de  otras  áreas
simplemente  repitiendo  el  proceso  que  hemos  seguido  en  este  TFE  (reprogramando).
obtendríamos valores de irradiancia para el lugar deseado a través de la base de datos de PVGIS
para después interpolar con la producción de energía eléctrica esperada por nuestra instalación.

En este programa están presentes los cuarenta y cinco municipios de la Región de Murcia divididos
en seis  comarcas.  Esta división comarcal  la realizó el  Ministerio de Agricultura en 1977 y  está
realizada atendiendo sobre todo a accidentes geográficos tales como los ríos y el  relieve de la
región. Las comarcas son: 

• Altiplano: Abanilla, Fortuna, Jumilla y Yecla. 

• Campo de Cartagena: Cartagena, Fuente Álamo de Murcia, Los Alcázares, La Unión, San
Javier, San Pedro del Pinatar y Torre Pacheco.

• Noroeste: Bullas, Caravaca de la Cruz, Cehegín y Moratalla.

• Río Mula: Albuideite, Campos del Río, Mula y Pliego.
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• Valle del Guadalentín: Águilas, Aledo, Alhama de Murcia, Librilla, Lorca, Mazarrón, Puerto
Lumbreras y Totana.

• Vega del Segura: Abarán, Alcantarilla, Alguazas, Archena, Beniel, Blanca, Calasparra, Ceutí,
Cieza, Lorquí, Molina de Segura, Murcia, Ojós, Ricote, Santomera, Las Torres de Cotillas,
Ulea y Villanueva del Segura.

Este es el punto de partida de nuestro programa: elegir la localización. De ella dependerán las
coordenadas de longitud y latitud necesarias para estimar la radiación en la base de datos de
PVGIS. 
La  interfaz  de  nuestra  base  de  datos  programada  es  la  siguiente:  mediante  un  desplegable
elegimos el municipio y el programa nos asigna la comarca de manera automática.

La proximidad entre municipios de la misma comarca y los cálculos demostrados sobre la mínima
diferencia de resultados entre los mismos, nos llevó a la conclusión de tomar como referencia el
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municipio más extenso para cada comarca. De esta manera, al elegir un municipio en la interfaz,
nos  da  directamente  los  datos  de  irradiancia  e  irradiación  (integrando  términos)  en  base  al
municipo más extenso de esa comarca y del que no difiere notablemente. Vemos un ejemplo en la
comarca del  Valle del Guadalentín, cuyo municipio más extenso es Lorca:

A continuación, vamos a calcular la producción esperada para Aledo, municipio también del Valle
del Guadalentín. Primeramente extraemos de PVGIS la producción de electricidad media diaria (Ed)
y mensual (Em) por el sistema dado (a partir de los parámetros introducidos) en kWh, así como la
media  diaria  de  irradiación  global  (Hd)  recibida  por  metro  cuadrado  del  sistema  dado  y  la
irradiación mensual (Hm)  en kWh/m2. 
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Como podemos observar, no existe una gran diferencia como para calcular e interpolar en la base
de datos de PVGIS con cada municipio. Lo haremos por Comarca atendiendo al municipio más
extenso.

4.4.2. Producción Fotovoltaica de la instalación.

Para  poder  hacer  una  aproximación  acerca  de  la  energía  que  podemos  generar  con  nuestro
sistema a cada hora de un día tipo del mes (kWh), necesitamos conocer la irradiación sobre un
plano fijo (G) en W/m2 ,también de forma horaria para un día tipo del mes. Esta irradiancia global
la hemos calculado en el apartado anterior, de forma que al integrar los datos cuarto horarios
(cada 15 minutos) obtenemos la irradiación para cada hora y para un día tipo del mes.

Cabe destacar la dificultad para conocer la irradiancia e irradiación real en un determinado lugar,
tal y como comentamos con anterioridad al hablar de PVGIS y su base de datos. Lo mismo sucede
con la producción, por lo que partiremos siempre de las aproximaciones de PVGIS.

Interpolando esta irradiación horaria (Ghoraria) con la producción de electricidad esperada (Ed) y por
la potencia instalada (Pinstalada) podemos estimar la producción de electricidad para cada hora del
día tipo del mes. La fórmula para el cálculo tendría el siguiente aspecto:

Producción Eeléctrica = (Ghoraria * Ed  * Pinstalada * 1000) / Hd 

De esta forma obtendremos la producción eléctrica, en Wh, esperada para una hora concreta de
cada mes.
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Figura 20: Radiación horaria recibida y producción horaria esperada.

Las doce primeras columnas mensuales muestran el valor de irradiación  [Wh.m -2 ] dado por PVGIS
para cada hora concreta de un día tipo de ese mes. Las doce columnas de color verde representan
la producción esperada en Wh. La tabla, aunque no se aprecie, cubre las veinticuatro horas del día.
Al aplicar la fórmula de la producción eléctrica (página anterior) producimos más energía cuanta
más  radiación  tenemos,  o  cuanta  más  irradiación.  De  esta  manera  se  reparte  de  manera
proporcional la irradiación con la producción de energía de la instalación.

Concretando ahora en los parámetros introducidos, hemos escogido diferentes situaciones para
comprobar los distintos comportamientos en cuanto a la producción fotovoltaica. El programa está
basado únicamente en la tecnología de silicio cristalino, al ser la más extendida actualmente y la
más consolidada, puesto que las demás tecnologías como la thin-film o capa delgada y el silicio
amorfo aún están en vías de desarrollo y que seguro tendrán un gran papel en el futuro de la
energía fotovoltaica.

El primer caso de estudio es la situación estándar en Murcia: inclinación 30o y ángulo acimutal 0o

(Sur  puro)  y  con  posición  de  montaje  libre.  El  programa  además  incorpora  esta  posición  de
montaje libre para el caso de inclinación 0o y ángulo acimutal 0o.
En cuanto a la posición integrada en el edificio, nuestra base de datos recoge varias posiciones de
ángulos  acimutales  para  una  misma  inclinación  vertical  de  90o.  Sería  interesante  ver  el
comportamiento E, SE, S, SO y O, pero en este trabajo hemos concretado aún más, variando en
intervalos menores como son E, ESE, SE, SES, S, SSO, SO, SOO, O. Estos intervalos se corresponden
con unos ángulos de acimut de -90o, -67’5o, -45o, -22’5o, 0o, 22’5o, 45o, 67’5o y 90o, respectivamente.

De esta manera podremos obtener nuestra tabla de producción anual,  mes a mes y de forma
horaria para cualquier municipio de la Región de Murcia que introduzcamos en nuestro programa
bajo distintas situaciones de montaje, inclinación y ángulo acimutal.
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Figura 21: Aspecto final de la tabla de producción horaria en kWh.

4.4.3. Demanda del centro de consumo.

Una vez determinada la producción, se hace necesario conocer la demanda que tendrá el centro
de consumo al que queremos aplicar la producción fotovoltaica. Además, los datos de demanda
tendrán un formato de tipo horario, para cada día y para cada mes del año.
Debemos construir una tabla de demanda de forma horaria y para cada día de cada mes, en kWh.
Esta tabla nos servirá para introducir la demanda de cualquier instalación, es decir, mismo formato
pero modificando los valores horarios.
Es  difícil  conocer  la  demanda  exacta  que  tendrá  una  instalación,  pero  podemos  hacer  una
aproximación basándonos en datos históricos mediante los datos de consumo horario que nos
debe facilitar  nuestra  comercializadora/distribuidora.  La  dificultad  estriba  principalmente en  la
casación entre la curva de generación y la de demanda.

Figura 22: Demanda horaria en kWh para el mes de Enero en un concesionario de vehículos.
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4.4.4. Herramienta de casación entre curvas de generación y demanda.

Como hemos mencionado anteriormente, la dificultad en el dimensionamiento de instalaciones
destinadas  al  autoconsumo  estriba  principalmente  en  que  debe  existir  una  demanda  en  el
momento en el que se genera la energía, y eso en cada instante del año. Es difícil conocer a priori
cómo será la demanda en cada instante del  año próximo, pero también es difícil  predecir con
exactitud la radiación solar que vamos a recibir en esos mismos instantes.
Por ello se hace necesario establecer curvas medias mensuales de generación y definir  curvas
horarias diarias de demanda en base a los registros de que se dispone. 

Obtenidos  los  datos  de  generación  y  demanda  en  una  tabla,  calculamos  entonces  nuestra
demanda final al aplicar la generación fotovoltaica. El cálculo es sencillo, la diferencia horaria entre
la energía demandada y la producida nos dará nuestra tabla de demanda final. Si la diferencia es
positiva quiere decir que todavía sigo consumiendo una parte de mi demanda y que autoconsumo
en esa  hora  todo lo  que produzco.  Por  el  contrario,  si  la  diferencia es  negativa,  significa que
autoconsumo  toda  mi  demanda  y  además  me  sobra  energía  para  verter  a  red  (en  caso  de
autoconsumidor tipo II). Para una diferencia de 0, la interpretación es que mi autoconsumo y mi
demanda son idénticas.

Manteniendo  nuestro  enfoque  en  la  fórmula  anterior,  diferencia  entre  energía  demandada  y
producida, nos centraremos ahora en el concepto de ahorro. El programa está basado en lo que
me  ahorro  al  autoconsumir  para  estudiar  así  la  viabilidad  económica.  Pueden  darse  dos
situaciones:

-Diferencia entre energía demandada y autoproducida positiva (kWh): Mi ahorro es la cantidad
total de energía que autoproduzco.

-Diferencia entre energía demandada y autoproducida negativa (kWh): Mi ahorro es la cantidad
total de energía que demando y existe posibilidad de verter a red (cumpliendo las condiciones del
RD 900/2015: ser autoconsumidor tipo II).

Teniendo claro este concepto, podemos obtener dos tablas:

-Tabla  horaria  de  aprovechamiento  energético  (mi  ahorro:  lo  que  dejo  de  pagar):  cuando  la
diferencia es positiva, autoconsumo toda la generación. Al ser la diferencia negativa, aprovecho la
energía demandada inicial.
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Figura 23: Aprovechamiento fotovoltaico. kWh ahorrados para cada hora del día y del mes.

-Tabla horaria de energía excedente: al ser la diferencia negativa, tengo energía en exceso con
respecto  a  aquella  que  voy  a  demandar,  y  por  tanto  puedo  verterla  a  red  obteniendo  una
retribución por ello. Es el Operador del Mercado Ibérico de Energía (OMIE) el encargado de marcar
los precios de manera anual. La función del OMIE es la gestión del sistema de ofertas de compra y
venta de energía eléctrica en el mercado ibérico.

Figura 24: Retribución por excedentes vertidos a red. kWh excedentes * €/kWh (precio pool marcado por OMIE).
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Una vez obtenidas estas tablas, pasamos de valores energéticos a valores económicos (excepto en
el caso de la retribución por excedentes de la imagen anterior). Esto se realiza conociendo primero
los tipos de tarifas eléctrica, su precio según periodo y el precio de pool de los excedentes.
Para ello, vamos a poner en situación el sistema tarifario eléctrico español.

4.4.5. Tarifas de acceso al sistema eléctrico español.

Dejando a un lado la tarifa PVPC (Precio Voluntario para el  Pequeño Consumidor) a la que se
pueden  acoger  únicamente  los  clientes  de  Baja  Tensión  con  una  potencia  contratada  igual  o
inferior a 10 kW, la tarifa fija anual  y el  Bono Social  (medida instaurada por el  Gobierno para
favorecer a los colectivos más vulnerables de la sociedad), centraremos nuestra atención en las
tarifas de acceso.
Las  tarifas  de  acceso  son  de  aplicación  a  la  energía  que  circula  por  las  redes  con  destino  a
consumidores que contraten en el mercado libre.

Estas tarifas incluyen los siguientes costes: 

 Transporte de energía.
 Distribución de energía. 
 Gestión comercial de los clientes. 
 Otros costes. 

En los siguientes apartados repasaremos los tipos de tarifas eléctricas que existen actualmente en 
España. De manera visual, las tarifas eléctricas se dividen conforme al siguiente esquema:

Figura 25: Clasificación de las tarifas de acceso al mercado eléctrico español.
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4.4.5.1. Clasificación de las tarifas eléctricas en España. 

a) Tarifas de baja tensión: 

Aplicables a los suministros efectuados a tensiones no superiores a 1 kV y son: 

 Tarifa 2.0A  
 Tarifa 2.1A  
 Tarifa 3.0A  

b) Tarifas de alta tensión: 

Aplicables a los suministros efectuados a tensiones superiores a 1 kV y son: 

 Tarifa 3.1A: tarifa específica de tres períodos para tensiones de 1 a 36 kV.  
 Tarifa 6: tarifas generales para alta tensión.

Las condiciones de aplicación de las tarifas de acceso son: 

Tarifas de baja tensión. 

Tarifa 2.0A 

Se podrá aplicar a cualquier suministro en baja tensión, con potencia contratada que no supere los
10 kW. 

Tarifa 2.1A 

Se podrá aplicar a cualquier suministro en baja tensión, con potencia contratada mayor de 10 kW y
menor o igual a 15 kW. 

Tarifa 2.0 DHA y 2.1 DHA 

Modalidad de las tarifas 2.0A y 2.1A en la que los precios están diferenciados en función si los
consumos son en punta o en valle. La potencia contratada será la máxima prevista a demandar
tanto en punta como en valle. 
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Tarifa 2.0 DHS y 2.1 DHS

 Modalidad de las tarifas 2.0A y 2.1A en la que hay tres períodos tarifarios. La potencia contratada
será  la  máxima  potencia  prevista  a  demandar  considerando  todas  las  horas  de  los  períodos
tarifarios 1, 2 y 3. 

Tarifa 3.0A 

Se podrá aplicar a cualquier suministro en baja tensión con potencia contratada superior a 15 kW.

Tarifas de alta tensión.  

 Tarifa 3.1A: tarifa de tres períodos para tensiones de 1 a 36 kV 

Se  aplicará  a  aquellos  suministros  en tensiones  que estén  entre  1  y  36 kV con una potencia
contratada que sea igual  o menor que 450 kW. La potencia contratada en el  período tarifario
(Pn+1) será siempre mayor o igual que la potencia contratada en el período anterior (Pn).  

 Tarifas 6: tarifas generales para alta tensión 

Se  aplicará  a  aquellos  suministros  en tensiones  que estén  entre  1  y  36 kV con una potencia
contratada en alguno de los períodos tarifarios superior a 450 kW, y a cualquier suministro en
tensiones superiores a 36 kV. Estas tarifas se diferencian por distintos niveles de tensión, y están
basadas en  seis períodos tarifarios en que se dividen la totalidad de las horas anuales. 
La potencia contratada en el período tarifario (Pn+1) será siempre mayor o igual que la potencia
contratada en el período anterior (Pn).

Figura 26: Clasificación de las tarifas tipo 6.

Nota: la tarifa 6.5 de conexiones internacionales se aplicará a las exportaciones de energía.
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4.4.5.2. Periodos tarifarios

El precio del peaje (excepto en las tarifas 2.0A y 2.1A), es diferente según el momento en que se
realice el consumo. 

El período tarifario se define como el conjunto de horas en el que el precio del peaje es el mismo.  
Cada tarifa tiene distinto número de períodos tarifarios: 

 Tarifas 2.0 DHA y 2.1 DHA: tienen dos períodos tarifarios (punta y valle).

 Tarifas 2.0 DHS, 2.1 DHS y 3.x: tienen tres períodos tarifarios (punta, llano y valle).

 Tarifas 6: tienen seis períodos tarifarios (desde el 1, que es el más caro, hasta el 6, el más
barato). 

Cada cambio de horario entre invierno y verano va a coincidir con la fecha del cambio oficial de
hora. A continuación vamos a ver las diferentes horas que componen cada período.
  

1.- Modalidad de dos períodos.

 Esta modalidad se aplicará a las tarifas 2.0 DHA y 2.1 DHA.

Figura 27: Horarios de la modalidad de dos períodos.

2.- Modalidad de tres períodos. 

Para las tarifas 2.0 DHS, 2.1 DHS se tiene el siguiente cuadro:

Figura 28: Horarios de los tres períodos tarifarios para 2.0 y 2.1.

Para las tarifas 3.0A y 3.1A las zonas en que se divide el mercado eléctrico nacional serán las 
siguientes: 

 Zona 1: Península 
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 Zona 2: Baleares 
 Zona 3: Canarias 
 Zona 4: Ceuta y Melilla 

Horarios para la tarifa 3.0A:

Figura 29: Horarios para la tarifa 3.0 A.

Para la tarifa 3.1A se van a distinguir dos horarios, uno de lunes a viernes, y otro para sábados,
domingos y festivos. De lunes a viernes:

Figura 30: horarios para la tarifa 3.1 A.

Para Sábados, Domingos y festivos:
Llano de 18h a 24h. Valle de 0h a 18h.

2.- Modalidad de seis períodos:

En  esta  modalidad  vamos  a  distinguir  entre  temporadas,  tipos  de  día  y  períodos  tarifarios.
Tendremos cinco temporadas: alta con punta de mañana y tarde, alta con punta de mañana, media
con punta de mañana, media con punta de tarde y baja. Vamos a tener seis tipos de días: A, A1, B,
B1, C, y D. También tendremos los seis períodos cada uno con su horario. 
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Lo vemos de forma resumida en el siguiente cuadro:

Figura 31: Cuadro para las tarifas de seis periodos: temporadas, días, períodos y horarios.

El precio final de la energía eléctrica consumida conforme a la actual estructura de tarifas tiene
una estructura binomia, compuesto por un término de facturación de potencia y un término de
facturación de energía. A esta facturación básica se le suma, cuando proceda, otros recargos o
descuentos como consecuencia de unos complementos (discriminación horaria, complemento de
energía reactiva). La factura eléctrica se completará con los importes del alquiler de los equipos de
medida y los impuestos.  

4.4.6. Determinación del estudio de ahorro económico.

Para poder determinar el aprovechamiento y, por tanto, el ahorro económico objeto de estudio del
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programa, procedemos a desglosar éste ahorro en tres términos: ahorro (ahorro al producir y dejar
de consumir esa energía), ingreso (precio de venta por los excedentes a red) y pago (aplicación del
peaje de respaldo por autoconsumo).

Procedemos ahora a explicar cada uno de éstos tres términos:

Ahorro (€/kWh) = Precio del kWh acordado con la comercializadora.
(margen comercializadora + peaje de acceso) * impuesto especial a la electricidad.

Ingreso por venta de excedentes (€/kWh): cada uno de los kWh que vertamos a red, tendrán una
retribución según la hora, día y mes en que nos encontremos. Este concepto se denomina 'venta
de excedentes  a  precio del  pool',  y  es el  Operador  del  Mercado Ibérico de Energía (OMIE)  el
encargado de marcar los precios de manera anual. En nuestro trabajo hemos utilizado precios de
2016. Para poder obtener estos ingresos es obligatorio ser autoconsumidor tipo II.

Cargo  por  energía  autoconsumida  (€/kWh):  pagaremos  únicamente  la  cantidad  de  energía
autoconsumida (kWh), que no producida. Este apartado es el peaje de respaldo por autoconsumo,
de acuerdo con la aplicación del RD900/2015. 
Haciendo  hincapié  en  este  último  punto  del  impuesto  por  autoconsumo,  en  el  programa
tendremos un desplegable con dos variables: una aplicando la normativa actual vigente del peaje
de respaldo (RD 900/2015)  y  otra  ante  un hipotético caso  de desaparición de este  cargo por
autoconsumo  (ya  hay  incluso  acuerdos  políticos).  De  esta  manera  podemos  comparar  ambas
situaciones y programar nuestros esquemas.

De esta manera, nuestra montante final de ahorro corresponde a la siguiente expresión:

Coste de la energía ahorrada (€) = kWh ahorrados * Ahorro (€/kWh) + venta excedentes (€) - pago
por autoconsumo (€).

A partir de éstas fórmulas podemos determinar, para cada tarifa horaria, el ahorro anual por cada
hora de cada día y de cada mes. 
 
Lo haremos aplicando el precio del kWh directamente sobre lo que autoconsumo (que es lo que
me ahorro por dejar de consumirlo), aplicaremos pool cuando proceda y le restaremos el impuesto
por autoconsumo.

Necesitamos entonces determinar los distintos peajes según tarifa y periodo. El peaje lo determina
la oferta que la comercializadora le realiza al cliente para un tipo de tarifa y potencia contratada.
Conociendo este dato, podemos introducirlo en nuestro modelo programado y automáticamente
se actualizan los valores. Por tanto programaremos una tabla con precios de energía para el cliente
y precios de peaje de respaldo actualizables. Hemos optado por emplear el precio de la energía
utilizado en un ejemplo real de cálculo correspondiente al año 2016 con actualización semestral.
Éstos son algunos de ellos:
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La imagen anterior  es  un ejemplo de parte  del  precio de la  energía  utilizado en el  programa
modelo. Corresponden a las tarifas 2.1A, 3.0A y 3.1A. 
Para simplificar cálculos, hemos optado por hallar un precio medio para cada periodo de cada
tarifa y utilizarlo como precio del kWh para el cliente. A pesar de que en este ejemplo ya venía
calculado el peaje de respaldo, hemos optado por introducir los datos más actualizados.

Realmente, para el peaje de respaldo se ha utilizado la siguiente tabla:

Esta tabla corresponde al anexo de la orden ETU 1976/2016, de 23 de Diciembre, por la que se
establecen los peajes de acceso de energía eléctrica para 2017.
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De modo que, como conclusión del tema de peajes, cabe aclarar que el precio de la energía (el que
pagaría el cliente por kWh) está sacado de un ejemplo real para el que se utilizaron esos precios y
el peaje de respaldo es lo dispuesto en la orden ETU 1976/2016. 
Nuestra tabla actualizable quedaría con el siguiente aspecto en el modelo del programa:

Figura 32: Tabla actualizable: precios de energía y precios de peaje de respaldo (€/kWh).

Sucede lo mismo para el precio del pool, con el que recibiremos retribución al vender nuestros
excedentes a red, si procede. En este caso hemos utilizado precios de pool de 2016 y que pueden
actualizarse de la misma manera que los peajes anteriores.

Mediante este archivo se nos genera una excel con el precio horario del pool para cada día de cada
mes y del año. El precio indicado está en €/MWh. Este es el precio al que venderemos nuestros
excedentes.
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Figura 33: Generador de precio pool para el año 2016.

En nuestro modelo desarrollado, la tabla para el precio del pool importada y actualizable se vería
de la siguiente manera para el mes de Enero:

Figura 34: Precio pool de 2016 generado (€) por nuestro programa para el mes de Enero.
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4  .4.7. Ejemplo de programación de una tarifa: 3.1A.

Cada  tarifa,  como  hemos  expuesto  anteriormente,  tiene  sus  distintos  periodos  y  precios.  Es
necesario entonces conocer el  precio del  kWh según la hora del  día y del  mes en el  que nos
encontramos. 

Además, en las tarifas de alta tensión (tipo 3.1 y 6.x) hemos distinguido también el año, puesto que
los precios en días de fin de semana y días festivos (más económicos al  eliminarse el periodo
'punta') varían con respecto a la estructura normal de la tarifa.
El año introducido ha sido el 2017, distinguiendo entre días semanales, fines de semana y festivos.

Como  ejemplo,  vamos  a  centrar  nuestra  atención  en  la  tarifa  3.1A para  que  el  lector  pueda
observar el método de programación.

Primeramente introducimos la demanda del  centro de consumo que queremos estudiar  y que
tiene  tarifa  3.1A.  Esta  será  la  base  sobre  la  que  trabajaremos  para  aplicar  aprovechamiento,
excedentes y cargos por autoconsumo. En nuestro caso hemos introducido un ejemplo real de
demanda de un concesionario de coches con potencia contratada 150 kW y tarifa 3.1A.

Figura 35: Demanda de un taller con potencia contratada 150 kW y tarifa 3.1A en el mes de Enero.

El precio del kWh nos lo da nuestra tabla que implementamos al crear el programa. En esta tabla
se distinguen los tres periodos que tiene la tarifa 3.1A. Recordamos sus periodos para calcular
precios horarios según el día del mes:
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Figura 36: Esquema de tarifa 3.1A en el que se distinguen los distintos periodos en función de la hora, del día y
de la estación asociada al cambio de hora (invierno/verano).

Una vez conocida la estructura de la tarifa, nos fijamos ahora en el precio que tendrá el kWh para
el  cliente  según  el  periodo  del  día.  Para  ellos  buscamos  ese  precio  en  la  tabla.  Esta  tabla
actualizable ya se incorporó al programa al principio de la programación, y está detallada en el
apartado 4.4.6. Determinación del estudio de ahorro económico.

Se ha resaltado en rojo la fila que pertencece a la tarifa en cuestión. La tabla superior muestra el
cargo por autoconsumo (€/kWh) mientras que la inferior representa el precio del kWh, es decir, el
precio que paga el cliente (€/kWh).
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Figura 37: Tabla de cargo por autoconsumo y precio de la energía. El periodo 1 se corresponde con el más caro
(periodo punta), siendo el 6 el más barato.

En los  meses  de  invierno (Noviembre,  Diciembre,  Enero,  Febrero  y  Marzo),  la  tarifa  tiene  los
siguientes periodos:

➢ De 23h a 07h, ambas incluidas, el precio es el correspondiente al periodo 3 en la tabla.

➢ De 08h a 16h, ambas incluidas, el precio es el del periodo 2.

➢ De 17h a 22h, ambas incluidas, el precio es el del periodo 1.

En los meses de verano (Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre y Octubre), la tarifa tiene los
siguientes periodos:

➢ De 00h a 07h, ambas incluidas, el precio es el correspondiente al periodo 3 en la tabla.

➢ De 08h a 09h y de 16h a 23h, ambas franjas incluidas, el precio es el del periodo 2.

➢ De 10h a 15h, ambas incluidas, el precio es el del periodo 1.

Fines de semana y días festivos:  de 00h a 17h, incluidas, nos encontramos en periodo 3 (valle) y de
18h a 23h nos pertenece periodo 2 (llano).
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Procedemos ahora a generar otra tabla donde aplicaremos a nuestra demanda (kWh) el precio del
kWh según el periodo donde nos encontramos dentro de la tarifa.

Figura 38: Precio de la demanda horaria de un taller en el mes de Enero (€).

En la pestaña año introducimos el año de estudio 2017 y automáticamente el programa distingue
qué días del mes son fin de semana y cuáles son días laborales. Además, los días del mes en color
rojo indican día festivo, por lo que la aplicación de precios es la misma que para fin de semana.

Establecido el precio de nuestra demanda horaria, hallaremos ahora el ahorro que puedo obtener
al autoconsumir (lo que dejo de demandar y ,por tanto, de pagar).

Como se indicó anteriormente, lo haremos mediante la diferencia entre la energía demandada y la
producida por nuestra instalación fotovoltaica. Si ésta diferencia es positiva, el autoconsumo es el
total de la energía producida. Si por el contrario es negativa, el autoconsumo corresponde con el
total  de  la  demanda  y  existe  posibilidad  de  vender  excedentes.  Multiplicando  nuestro
autoconsumo por el precio del kWh y por el impuesto especial de la electricidad obtenemos una
tabla de ahorro como la siguiente:
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Figura 39: Tabla de ahorro horario (kWh) para la demanda de un taller con tarifa 3.1A en el mes de Enero.

En el caso de generar más energía eléctrica de la que demando y de ser autoconsumidor tipo II,
podemos  vender  nuestros  excedentes.  Así  quedaría  la  tabla  de  excedentes  para  este  mismo
ejemplo:

Figura 40: Programación de la tabla de ingreso por venta de excedentes del centro de consumo (€).
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El tercer y último término para calcular nuestra montante de ahorro es el peaje a pagar por los
kWh consumidos. El calculo es similar  a la tabla del  precio de la demanda,  pero en este caso
utilizaremos la tabla naranja que corresponde al cargo por energía autoconsumida según el RD
900/2015.

Figura 41: Coste de la energía autoconsumida de forma horaria para el mes de Enero (€).

De esta manera podríamos ya calcular nuestra montante de ahorro final para el mes de Enero. En
las imágenes solo se ha mostrado el mes de Enero a modo de simplificación, pero en el programa
están incluidos los doce meses necesarios para el cálculo de ahorro anual.

Con esto queda explicado el método de programación de un tipo de tarifa. En este trabajo están
programadas todas las tarifas  de un periodo,  tres periodos y  seis  periodos.  Las  tarifas de dos
periodos, con discriminación por la noche, no interesan desde el punto de vista de la energía solar.

Para resumirlo, el trabajo fin de estudio implementa las siguientes tarifas:

• 2.0A (un periodo)
• 2.1A (un periodo)
• 2.0 DHS (tres periodos)
• 2.1 DHS (tres periodos)
• 3.0A (tres periodos)
• 3.1A (tres periodos)
• Todas las tarifas tipo 6.X (seis periodos) excepto la 6.5 (para conexiones internacionales).

TFE David Martínez López, 2017. Página 55



TFE: viabilidad técnica y económica en instalaciones fotovoltaicas para autoconsumo.

4.4.8. Interfaz con resumen energético y económico.

El  modelo  programado  finaliza  con  una  pestaña  resumen  (la  única  que  se  verá  al  utilizar  el
programa) donde nos vienen resumidos los cálculos energéticos y económicos. La interfaz tiene
una forma sencilla y agradable para que se entienda de la forma más clara y precisa posible.

Figura 42:  Interfaz resumen. Arriba se indican los parámetros a introducir (situación y parámetros). Abajo se
muestra la tabla resumen con los resultados energéticos y económicos.
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Figura 43: Tabla resumen correspondiente a los resultados energéticos y económicos.

En primer lugar marcamos en un desplegable el municipio de la Región de Murcia donde se quiere
ubicar la instalación. Automáticamente el programa nos asigna una comarca con respecto a la cual
realizará los cálculos pertinentes.

En segundo lugar escogemos los parámetros principales:

• Potencia instalada (kWp).
• Acimut (grados).
• Inclinación (grados).
• Tarifa contratada.
• Existencia o inexistencia del impuesto al sol.

Con  estas  sencillas  introducciones,  el  programa  calculará  de  manera  automática  las  tablas
mostradas anteriormente. Los parámetros que componen estas tablas son los siguientes: 

• Consumo  de  energía  (kWh): consumo  mensual  y  anual  de  mi  centro  de  consumo
(demanda).

• Coste energía (€): el coste que tendría mi consumo (coste de la demanda).

• Energía producida (kWh): energía producida por la instalación fotovoltaica.

• Energía aprovechada (kWh): energía que aprovecho para ahorrar en mi demanda, es decir,
energía que autoconsumo.

• Energía exportada (kWh): energía que puedo exportar a red si cumplo los requisitos.
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• % Aprovechamiento instalación: relación entre la energía que aprovecho y la que produzco
(100 % de aprovechamiento en caso de aprovechar completamente lo que produzco).

• % Excedentes a red: relación entre la energía que exporto y la que produzco.

• Ahorro energético (%): relación entre la energía que aprovecho y la que demanda el centro
de consumo.

• Ahorro económico (%): relación entre el ahorro por autoconsumo y el coste que tendría la
demanda.

• Ahorro por autoconsumo (€): energía que dejo de consumir (ahorro por autoconsumo)
según potencia instalada, demanda y tarifa contratada. Lleva incluido el impuesto especial
a la electricidad del 5,1127%.

• Coste  peaje  por  autoconsumo (€): en  caso  de  seleccionar  peaje  de  respaldo 'SI'  en  el
desplegable, nos devolverá el coste que tiene nuestra energía autoconsumida (peaje).

• Ingresos por venta de excedentes (€): en caso de cumplir los requisitos, nos muestra el
ingreso que obtendremos por la venta de excedentes a red y a precio del pool.

• Ahorro total sin peaje de respaldo (€): Ahorro por autoconsumo + ingresos por venta de
excedentes.

• Ahorro total con peaje de respaldo (€): Ahorro total sin peaje de respaldo – coste peaje por
autoconsumo.

Además de estas tablas, los principales resultados se nos facilitan de forma gráfica:
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Figura 44: Gráfico que muestra el consumo/demanda de energía, la energía exportada y la energía aprovechada
(kWh). Además, la línea verde corresponde al % de aprovechamiento de la energía producida por la instalación
fotovoltaica.

Como se indicó de manera anterior, el programa comprende dos situaciones con respecto al peaje
de respaldo de la energía autoconsumida: existencia de ese peaje (vigente en la actualidad) y la
hipótesis de desaparición del mismo (futuro). 
En relación a estas dos situaciones, se ha creado un sistema de parámetros económicos, el cual se
nos muestra en forma tabular,  que se corresponden uno con la situación actual  y otro con la
desaparición de este cargo al autoconsumo.
De esta forma podemos comparar como quedaría la situación si desapareciese este peaje.

Profundizando un poco más en los parámetros económicos, procedemos a explicar cada uno de
ellos:

• Inversión en la instalación fotovoltaica: para este trabajo se ha decidido calcular la inversión
inicial en escalones de potencia, es decir,  el precio variará dependiendo de la franja de
potencia en la que nos encontramos.

El precio escogido por Watio pico instalado es el siguiente:

-Potencias menores o iguales a 10 000 Wp: 1,305 €/Wp.
-Potencias menores o iguales a 20 000 Wp: 1,215 €/Wp.
-Potencias menores o iguales a 50 000 Wp: 1,08 €/Wp.
-Potencias menores o iguales a 100 000 Wp: 1,125 €/Wp.
-Potencias menores o iguales a 500 000 Wp: 0,99 €/Wp.
-Potencias menores o iguales a 1000 000 Wp: 1,035 €/Wp.
-Para cualquier otro caso: 0,99 €/Wp.
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Además,  a  esta resultante  hay que multiplicarle el  impuesto especial  de la electricidad
(5,1127%).

• Coste anual del mantenimiento de la instalación: calculado como un cinco por ciento de la
producción total  que tendría nuestra instalación con un aprovechamiento del  100% (€).
Para calcularlo  hemos dividido el  aprovechamiento (€)  entre  el  aprovechamiento (%)  y
hemos establecido el cinco por ciento de este valor por resultar una estimación adecuada y
bastante real.
Este apartado también lleva incluido el impuesto especial a la electricidad.

A partir de estos cálculos económicos, obtenemos el coste que tendrá nuestra instalación.

Nuestros ingresos serán los correspondientes al ahorro de energía (€).

Definidos estos conceptos, hemos elaborado una tabla de estudio a 25 años en la cual nos vienen
indicados los siguientes parámetros:

• Inversión (€): inversión inicial (gasto) referente a la instalación fotovoltaica.

• Ahorro de energía (€): montante total de ahorro calculada anteriormente.

• Coste anual de mantenimiento (€): indicado anteriormente como el cinco por ciento     
             de la producción.

• Ahorro anual neto (€): suma de ingresos y gastos anuales.

• Cash Flow acumulado, CF (€): flujo de entradas y salidas de caja o efectivo para un periodo
dado.

Para calcular los términos expuestos anteriormente ha sido necesario establecer además un valor
de IPC (Indice de Precios al Consumo) del 1%. El IPC se define como el valor numérico que refleja
las variaciones que experimentan los precios  en un periodo determinado.  De igual  manera,  la
inflación energética se ha establecido en un 1,5%.

• Valor Actual Neto (VAN): El Valor Actual Neto consiste en actualizar los cobros y pagos de 
un proyecto o inversión y calcular su diferencia. Para ello trae todos los flujos de caja al 
momento presente descontándolos a un tipo de interés determinado. El VAN va a expresar 
una medida de rentabilidad del proyecto en términos absolutos netos, es decir, en número 
de unidades monetarias.

Es un método que se utiliza para la valoración de distintas opciones de inversión.  Este
método también se conoce como Valor neto actual (VNA), valor actualizado neto o  valor
presente neto (VPN). Para simplificar lo llamaremos VAN. Su fórmula es la siguiente:
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El VAN sirve para generar dos tipos de decisiones: en primer lugar, ver si las inversiones son 
efectuables y en segundo lugar, ver qué inversión es mejor que otra en términos absolutos. Los 
criterios de decisión van a ser los siguientes:

•VAN > 0: el valor actualizado de los cobros y pagos futuros de la inversión, a la tasa de 
descuento elegida, generará beneficios.

•VAN  =  0:  el  proyecto  de  inversión  no  generará  ni  beneficios  ni  pérdidas,  siendo  su
realización, en principio, indiferente.

•VAN < 0: el proyecto de inversión generará pérdidas, por lo que deberá ser rechazado.

•Tasa Interna de Retorno (TIR): La Tasa Interna de Retorno (TIR) es la tasa de interés o 
rentabilidad que ofrece una inversión. Es decir, es el porcentaje de beneficio o pérdida que 
tendrá una inversión para las cantidades que no se han retirado del proyecto.

Es una medida utilizada en la evaluación de proyectos de inversión que está muy 
relacionada con el VAN. También se define como el valor de la tasa de descuento que hace 
que el VAN sea igual a cero, para un proyecto de inversión dado.

La tasa interna de retorno (TIR) nos da una medida relativa de la rentabilidad, es decir, va a
venir expresada en tanto por ciento.

TFE David Martínez López, 2017. Página 61



TFE: viabilidad técnica y económica en instalaciones fotovoltaicas para autoconsumo.

El criterio de selección para un determinado proyecto será el siguiente, donde “k” es la tasa de 
descuento de flujos elegida para el cálculo del VAN:

•Si TIR > k , el proyecto de inversión será aceptado. En este caso, la tasa de rendimiento 
interno que obtenemos es superior a la tasa mínima de rentabilidad exigida a la inversión.

•Si TIR = k , estaríamos en una situación similar a la que se producía cuando el VAN era igual
a cero. En esta situación, la inversión podrá llevarse a cabo si mejoramos nuestra posición 
competitiva y no hay alternativas más favorables.

•Si TIR < k , el proyecto debe rechazarse. No se alcanza la rentabilidad mínima que le 
pedimos a la inversión.

De manera gráfica, la relación entre VAN y TIR es la siguiente:
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• Payback simple(Plazo de Recuperación): El Payback o Plazo de Recuperación es un criterio 
para evaluar inversiones que se define como el periodo de tiempo requerido para 
recuperar el capital inicial de una inversión. Es un método estático para la evaluación de 
inversiones.
Por medio del payback sabemos el número de periodos (normalmente años) que se tarda 
en recuperar el dinero desembolsado al comienzo de una inversión. Esto es crucial a la hora
de decidir si embarcarse en un proyecto o no.

En nuestro caso, hemos escogido para el payback un valor de los flujos de caja constante,
tomando como única referencia el primer año. De ahí la definición de payback simple. Su
fórmula es la siguiente:

Explicado cada uno de los términos anteriores,  el  apartado parámetros  económicos  tendría  el
siguiente aspecto:
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Figura 45: Situación económica con la inclusión del peaje de respaldo para la demanda de un centro de consumo
con potencia contratada de 150 kW y tarifa 3.1A. 

Figura 46: Situación económica ante una posible situación de desaparición del peaje de respaldo. Mismo caso de
la imagen anterior.

Hemos  incluido  además  dos  casos  bien  diferenciados  para  hacer  frente  a  los  parámetros
económicos:
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• Con financiación propia: el propietario asume la totalidad de los gastos de inversión inicial y
mantenimiento.

• Con financiación externa: préstamo bancario (máximo del  70%) para costear los gastos
iniciales de inversión.
Haremos el cálculo tomando como patrón el pago de la cuota anual en doce anualidades a
un interés del 2%.

En el primer caso, el flujo de caja o cash flow sería la diferencia entre el ahorro de energía y el
coste del mantenimiento (€).
El segundo caso sería idéntico pero añadiendo como nuevo gasto la cuota de financiación anual.

Los ejemplos de las imágenes anteriores corresponden al caso de financiación propia de manera
íntegra.

Para terminar nuestro estudio de rentabilidad técnica y económica,  nos ha parecido adecuado
incluir un apartado con los beneficios anuales que proporcionaríamos al medio ambiente al optar
por la energía solar.
Lo haremos de dos maneras:

• Toneladas de   CO2 evitadas si el origen de la producción fuese mediante carbón: se calcula
que cada kWh generado mediante energía solar evita 1 kg de emisiones de CO2 cuyo origen
de producción es el carbón.

• Toneladas de   CO2 evitadas si el origen de la producción fuese mediante gas natural: de la
misma manera, cada kWh generado mediante energía solar evita 400 g de emisiones de
CO2 cuyo origen de producción es gas natural.

Figura 47: Ejemplo de toneladas de emisión de CO2 evitadas por el empleo de la energía solar fotovoltaica en la
demanda de un concesionario con potencia contratada de 150 kW y tarifa 3.1A.
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5. ANÁLISIS DE CASOS REALES.

En este antepenúltimo apartado vamos a proceder a realizar el estudio de viabilidad técnica y
económica para el posible implemento de la instalación fotovoltaica aplicando el programa creado
a situaciones reales. Tenemos cuatro casos reales de estudio: un taller dedicado a la carpintería
metálica, un vivero de empresas, un edificio de oficinas y un concesionario de coches.

5.1. Caso de estudio nº1: Taller dedicado a labores de carpintería metálica.

El taller se situa en el municipio de Aledo (Murcia). Su potencia contratada es de 150 kW, y su
tarifa es la 3.1A. 
Por la latitud del lugar, 38 grados, hemos decidido dotar al sistema fotovoltaico con una inclinación
de 30 grados y un acimut de 0 grados (Sur puro) para una óptima producción.

Se hace necesario conocer en primer lugar la demanda del centro de consumo. Esta demanda la
podemos solicitar a la empresa distribuidora o incluso a la comercializadora, que nos enviará unas
curvas de consumo horario donde podemos establecer el  consumo en hora punta (kWh) para
rellenar nuestra tabla de demanda horaria para cada mes del año.

La demanda anual horaria del taller (por meses), en kWh, tiene la siguiente morfología:

Figura 48: Demanda del taller para el mes de Enero.
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Figura 49: Demanda del taller para el mes de Febrero.

Figura 50: Demanda del taller para el mes de Marzo.
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Figura 51: Demanda del taller para el mes de Abril.

Figura 52: Demanda del taller para el mes de Mayo.
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Figura 53: Demanda del taller para el mes de Junio.

Figura 54: Demanda del taller para el mes de Julio.
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Figura 55: Demanda del taller para el mes de Agosto.

Figura 56: Demanda del taller para el mes de Septiembre.
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Figura 57: Demanda del taller para el mes de Octubre.

Figura 58: Demanda del taller para el mes de Noviembre.
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Figura 59: Demanda del taller para el mes de Diciembre.

Después de introducir la demanda, insertamos los parámetros iniciales para obtener el cálculo.

Figura 60: Parámetros iniciales para el cálculo del ahorro por instalación de autoconsumo.

Introducida  la  demanda  y  los  parámetros  iniciales,  obtenemos  los  siguientes  resultados  para
nuestro taller de carpintería metálica:
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Figura 61: Parámetros energéticos y económicos para la demanda del taller.

La tasa de aprovechamiento de la instalación no supera el 80% (exceptuando los meses de Febrero
y Septiembre), siendo la media anual del 74,73%.
Este  dato  nos  da  una  idea  para  mejorar  el  aprovechamiento:  podríamos  reducir  la  potencia
instalada (contratada) y de esta manera aumentar el porcentaje de aprovechamiento para obtener
un mayor ahorro por autoconsumo.

Al ser la potencia instalada igual a 150 kWp, debemos acogernos a la opción de autoconsumidor
tipo II por superar los 100 kW. De esta manera, anque será de aplicación el peaje de respaldo por
autoconsumo, sí podremos vender la energía generada en exceso a red.
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Gráficamente podemos obtener un resumen de los principales resultados:

Figura 62: Resumen gráfico de los principales parámetros para la demanda del taller.

Definido el ahorro que se podría obtener con la instalación fotovoltaica, profundizamos ahora en el
estudio económico de la inversión.

Comenzaremos estudiando el caso de realizar la inversión con financiación propia (sin préstamo
bancario), explicado en apartados anteriores. Estos son los resultados para la situación con peaje
de respaldo y sin el, respectivamente:
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Figura 63: Resultados de financiación propia para la demanda del taller con cargo por autoconsumo.

Para la situación de existencia del peaje de respaldo, la inversión a diez años no es rentable, es
decir,  debemos rechazar la idea.  El VAN es negativo y la TIR es menor a la tasa de descuento
aplicada para calcular el VAN. El periodo de retorno se sitúa en algo más de los nueve años y
medio.
Esto nos indica que la inversión generará pérdidas y que no se alcanzará la rentabilidad mínima
que le pedimos al proyecto. Conclusión: podemos probar a reducir la potencia contratada para
aumentar la tasa de aprovechamiento y, por tanto, la potencia instalada para ver como queda la
inversión. Lo que queda claro es que en estas condiciones el proyecto debe ser rechazado.

Sin embargo, para la inversión a veinte años sí que se obtienen unos valores económicos positivos.
El VAN alcanza un valor muy positivo y la TIR es notablemente superior a la tasa de descuento. La
inversión generará beneficios y será rentable. Conclusión: proyecto aconsejable.

En  el  hipotético  caso  de  la  desaparición  del  peaje  de  respaldo,  la  situación  es  bastante  más
favorable para los estudios económicos a diez y veinte años:
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Figura 64: Parámetros económicos para la demanda del taller sin peaje de respaldo por autoconsumo.

En este caso, VAN y TIR son positivas tanto para el estudio a diez como a veinte años. El valor del
periodo de retorno es de prácticamente ocho años y medio.
En  el  estudio  a  diez  años  la  inversión  generará  beneficios,  siendo  la  tasa  interna  de  retorno
superior al valor de la tasa de descuento. Podríamos aceptar el proyecto sin ningún problema.

La situación totalmente favorable sería la referente al estudio a veinte años. El VAN alcanza valores
muy positivos y la TIR es muy favorable. En este caso sería una buena inversión.

Cabe destacar que, para la situación a diez años, el VAN se hace positivo al no existir peaje de
respaldo y la TIR aumenta dos puntos y medio en comparación con la situación de peaje. Para el
escenario a  veinte  años,  la  situación de TIR sin peaje de respaldo se sitúa prácticamente dos
puntos  por  encima  de  la  situación  de  peaje.  Además,  el  VAN  es  notablemente  superior.  La
inversión retorna un año antes al no existir peaje de respaldo.

Realizado  el  estudio  mediante  financiación  propia,  profundizamos  ahora  en  el  estudio  del
hipotético caso de un préstamo bancario, es decir, realizar la inversión con financiación externa.
Estos son los resultados para la situación con peaje de respaldo y sin el, respectivamente:

TFE David Martínez López, 2017. Página 76



TFE: viabilidad técnica y económica en instalaciones fotovoltaicas para autoconsumo.

Figura 65: Resultados de financiación externa y situación con peaje de respaldo en la demanda del taller.

Para la situación de existencia del peaje de respaldo, la inversión a diez años no es rentable, es
decir, debemos desestimar la idea. El VAN es negativo y la TIR, negativa también, es notablemente
menor a la tasa de descuento aplicada para calcular el VAN. El periodo de retorno se sitúa en algo
más de los nueve años y medio.
Esto nos indica que la inversión generará pérdidas y que no se alcanzará la rentabilidad mínima
que le pedimos al proyecto. Conclusión: en estas condiciones el proyecto debe ser rechazado.

Sin embargo, para la inversión a veinte años sí que se obtienen unos valores económicos muy
positivos. El VAN alcanza un valor notablemente positivo y la TIR es muy superior a la tasa de
descuento. La inversión generará beneficios y será rentable. Conclusión: proyecto realizable.

En  el  hipotético  caso  de  la  desaparición  del  peaje  de  respaldo,  la  situación  es  bastante  más
favorable para los estudios económicos a diez y veinte años:
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Figura 66: Resultados de financiación externa para la situación sin peaje de respaldo en la demanda del taller.

En este caso, VAN y TIR son positivas tanto para el estudio a diez como a veinte años. El valor del
periodo de retorno es de prácticamente ocho años y medio.
En  el  estudio  a  diez  años,  la  inversión  generará  beneficios  siendo  la  tasa  interna  de  retorno
notablemente superior al valor de la tasa de descuento. Se trata de un proyecto efectuable.

La situación totalmente favorable sería la referente al estudio a veinte años. El VAN alcanza valores
muy positivos y la TIR es muy favorable. En este caso sería una buena inversión.
Cabe destacar que, para la situación a diez años, los valores de VAN y TIR se hacen positivos al no
existir peaje de respaldo. Para el escenario a veinte años, la situación de TIR sin peaje de respaldo
se sitúa prácticamente dos puntos y medio por encima de la situación con peaje. Además, el VAN
es notablemente superior. La inversión retorna un año antes al no existir peaje de respaldo.

Vemos un resumen final comparativo:

Figura 67: Comparativa final económica para la situación financiera del taller de carpintería metálica.
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Para  terminar  nuestro  estudio  acerca  del  taller  de  carpintería  metálica,  vamos  a  mostrar  los
beneficios que tendría para el medio ambiente el uso de la energía solar fotovoltaica:

Ahorraremos 176,73 y 70,69 toneladas anuales de emisiones de CO2 si produjéramos esta misma
energía mediante carbón o gas natural, respectivamente, en lugar de utilizar el recurso renovable
de la energía solar.

5.1.1. Medida de mejora: reducir la potencia contratada en el taller de 150 kW a 101 kW.

El objetivo de este apartado es mejorar el aprovechamiento del centro de consumo y conseguir así
unos mejores resultados económicos.

Empezamos recordando que el concesionario está ubicado en el municipio de Aledo. Su potencia
contratada original era de 150 kW y una tarifa 3.1A.

Lo que vamos a estudiar a continuación es reducir la potencia contratada del centro y, por tanto la
instalada, para mejorar el aprovechamiento de la instalación fotovoltaica. Reduciremos 49 kW su
potencia original suponiendo esto entonces una potencia contratada de 101 kW y la misma tarifa
anterior, la 3.1A.

Las tablas de demanda horaria del concesionario ya se han introducido en el apartado anterior.
Tras esto, introducimos los siguientes parámetros:

Figura 68: Primeros parámetros a introducir para la nueva situación del taller.
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Los resultados energético-económicos son los siguientes:

Figura 69: Resultados de ahorro para la nueva situación del taller.
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Podemos visualizar de manera gráfica los principales parámetros:

Figura 70: Parámetros resumen para la nueva situación del taller.

Tras la reducción de potencia, conseguimos aumentar en un 3% el aprovechamiento medio de la
instalación. Ahora este nuevo valor se sitúa en el 85,5%. Aunque al disminuir la potencia instalada
disminuyamos  el  ahorro,  también  disminuimos  el  coste  de  la  inversión  en  la  instalación  y  su
mantenimiento anual. Los resultados de inversión que obtenemos para financiación propia son los
siguientes: 
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Figura 71: Financiación propia sin peaje de respaldo para la nueva situación del taller.

Con respecto a la situación original, el Payback o periodo de retorno de la inversión se reduce de
los 9,63 años a los 9,43 años. La reducción no es muy significativa pero sí es una mejora.

En cuanto a la situación a diez años, conseguimos hacer positivo el VAN. La TIR aumenta un 0,4%.
Para la situación a 20 años el VAN se reduce pero la TIR mejora en un 0,3%.

Cabe  concluir  que,  para la  situación  de financiación  propia  y  existencia  de cargo o peaje  por
autoconsumo, las mejoras  son significativas y se podría recurrir  sin problema a la solución de
reducir la potencia contratada del concesionario de 150 kW a 101 kW.

Ante la hipotética desaparición del cargo por autoconsumo y escenario de financiación propia,
obtenemos los siguientes resultados:
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Figura 72: Financiación propia sin peaje de respaldo para la nueva situación del taller.

Con respecto a la situación original, el Payback o periodo de retorno de la inversión se reduce de
los 8,49 años a los 8,28 años. Por tanto, esto ya supone una mejora.

En cuanto a la situación a diez años, conseguimos hacer positivo el VAN. La TIR aumenta un 0,5%.
Para la situación a 20 años el VAN aumenta pero la TIR se reduce un 0,45%.

Cabe  concluir  que,  para la  situación  de financiación  propia  y  existencia  de cargo o peaje  por
autoconsumo, las mejoras  son significativas y se podría recurrir  sin problema a la solución de
reducir la potencia contratada del concesionario de 150 kW a 101 kW.

Realizado  el  estudio  mediante  financiación  propia,  profundizamos  ahora  en  el  estudio  del
hipotético caso de un préstamo bancario, es decir, realizar la inversión con financiación externa.
Estos son los resultados para la situación con peaje de respaldo y sin el, respectivamente:
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Figura 73: Resultados de financiación externa sin peaje de respaldo para la nueva situación del taller.

Para la nueva situación de reducción de potencia en el taller, mejoramos notablemente los valores
de VAN y TIR para el escenario a diez años. El VAN aumenta en 6000 unidades monetarias y la TIR
lo hace en un 1%. El periodo de retorno de la inversión se sitúa ahora en 9,43 años, reduciendo los
9,63 años del caso original.
Para la situación a veinte años, el VAN es inferior y la TIR aumenta prácticamente un 0,5%.

En cuanto a la situación de desaparición del cargo por autoconsumo, los resultados de financiación
externa serían los siguientes:
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Figura 74: Resultados de financiación externa sin peaje por autoconsumo en la nueva situación del taller.

Comparando los nuevos resultados obtenidos con la situación inicial, podemos afirmar que:

Para  el  escenario  de  financiación  a  diez  años,  el  VAN disminuye  ligeramente  y  la  TIR  mejora
bastante, un 1%.
En la situación a veinte años, el VAN es inferior pero la TIR se sitúa un 0,6% por encima.

Concluiremos  diciendo  que,  tanto  para  la  situación  de  financiación  propia  como  para  la  de
financiación  externa,  y  para  existencia  o  inexistencia  del  cargo  por  autoconsumo,  reducir  la
potencia  contratada  e  instalada  en  el  taller  supone  una  mejora  del  aprovechamiento  de  la
instalación fotovoltaica y un mejor escenario de financiación para afrontar la inversión. Podemos
clasificarla como una medida de mejora con respecto a la situación original. Lo vemos de manera
gráfica:

Figura 75: Comparativo económico entre la situación original del taller y la propuesta de mejora.
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5.2. Caso de estudio nº2: Vivero de empresas.

Este  vivero  de  empresas  está  localizado  en  la  localidad  de  Espinardo  (Murcia).  Su  potencia
contratada es de 30 kW, y su tarifa es la 3.0A. 
Al  ser la latitud del  lugar de 38 grados, hemos decidido dotar al  sistema fotovoltaico con una
inclinación de 30 grados y un acimut de 0 grados (Sur puro) para una óptima producción.

Definiremos en primer lugar la demanda del centro de consumo. Esta demanda, como ya hemos
mencionado  anteriormente,  la  podemos  solicitar  a  la  empresa  distribuidora  o  incluso  a  la
comercializadora, que nos enviará unas curvas de consumo horario donde podemos establecer el
consumo en hora punta (kWh) para rellenar nuestra tabla de demanda horaria para cada mes del
año.

La demanda anual horaria del vivero de empresas, en kWh, tiene la siguiente morfología:

Figura 76: Demanda del vivero de empresas para el mes de Enero.
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Figura 77: Demanda del vivero de empresas para el mes de Febrero.

Figura 78: Demanda del vivero de empresas para el mes de Marzo.
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Figura 79: Demanda del vivero de empresas para el mes de Abril.

Figura 80: Demanda del vivero de empresas para el mes de Mayo.
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Figura 81: Demanda del vivero de empresas para el mes de Junio.

Figura 82: Demanda del vivero de empresas para el mes de Julio.
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Figura 83: Demanda del vivero de empresas para el mes de Agosto.

Figura 84: Demanda del vivero de empresas para el mes de Septiembre.
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Figura 85: Demanda del vivero de empresas para el mes de Octubre.

Figura 86: Demanda del vivero de empresas para el mes de Noviembre.
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Figura 87: Demanda del vivero de empresas para el mes de Diciembre.

Una vez introducida la demanda en el programa modelo, insertamos los parámetros iniciales del
emplazamiento y características de la instalación fotovoltaica:

Figura 88: Parámetros iniciales para el cálculo del ahorro por instalación de autoconsumo.

Insertada la demanda del vivero de empresas y los parámetros iniciales, el estudio del ahorro al
instalar autoconsumo tiene los siguientes resultados:
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Figura 89: Parámetros de ahorro energético y económico referente al vivero de empresas.

La tasa de aprovechamiento medio de la instalación es sobresaliente, 98,96%, siendo el algunos
meses del 100%. El autoconsumo de energía eléctrica se muestra para este ejemplo en todo su
esplendor.

Al  ser  la  potencia  contratada  e  instalada  igual  30  kWp,  debemos  acogernos  a  la  opción  de
autoconsumidor tipo I  por ser  la potencia contratada inferior  a 100 kW. En este caso será de
aplicación el peaje de respaldo por autoconsumo por superar los 10 kW. Además, no podremos
vender la energía generada en exceso a red por no ser autoconsumidores de tipo II.
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El programa creado nos muestra un resumen gráfico con los principales resultados:

Figura 90: Resumen gráfico de los principales parámetros para la demanda del vivero.

Definido el ahorro que se podría obtener con la instalación fotovoltaica, profundizamos ahora en el
estudio económico de la inversión.

Comenzaremos estudiando el caso de realizar la inversión con financiación propia (sin préstamo
bancario), explicado en apartados anteriores. Estos son los resultados para la situación con peaje
de respaldo y sin el, respectivamente:
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Figura 91: Financiación propia para la demanda del vivero de empresas con situación de peaje de respaldo.

Para la situación de existencia del peaje de respaldo, la inversión a diez años es rentable, es decir,
se trata de un proyecto ejecutable sin más. El VAN es positivo y la TIR es ligeramente superior a la
tasa de descuento aplicada para calcular el VAN. El periodo de retorno se sitúa en algo más de los
ocho años y medio.
Esto nos indica que la inversión generará beneficios y que se alcanzará la rentabilidad mínima que
le pedimos al proyecto. Conclusión: se trata de un proyecto viable.

En el escenario de inversión a veinte años, se obtienen unos valores económicos positivos. El VAN
alcanza un valor muy positivo y la TIR es algo más de diez veces superior a la tasa de descuento. La
inversión generará beneficios y será rentable. Conclusión: proyecto realizable.

En  el  hipotético  caso  de  la  desaparición  del  peaje  de  respaldo,  la  situación  es  bastante  más
favorable para los estudios económicos a diez y veinte años:
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Figura 92: Financiación propia en la situación sin peaje de respaldo para el vivero de empresas.

En este caso, VAN y TIR son positivas tanto para el estudio a diez como a veinte años. El valor del
periodo de retorno es ligeramente superior a los siete años.
En  el  estudio  a  diez  años  la  inversión  generará  beneficios,  con  la  tasa  interna  de  retorno
notablemente por encima de la tasa de rentabilidad mínima exigida. El proyecto es aceptable.

La situación totalmente favorable sería la referente al estudio a veinte años. El VAN alcanza valores
muy positivos y la TIR es muy favorable. En este caso sería una buena inversión.

Cabe destacar que, para la situación a diez años, el VAN y la TIR se triplican al no existir peaje de
respaldo. Para el escenario a veinte años, la situación de TIR sin peaje de respaldo se sitúa más de
dos  puntos  y  medio  por  encima de la  situación con peaje.  Además,  el  VAN es  notablemente
superior. La inversión retorna más de un año antes al no existir peaje de respaldo.

Realizado  el  estudio  mediante  financiación  propia,  profundizamos  ahora  en  el  estudio  del
hipotético caso de un préstamo bancario, es decir, realizar la inversión con financiación externa.
Estos son los resultados para la situación con peaje de respaldo y sin el, respectivamente:
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Figura 93: Resultados de financiación externa y situación con peaje de respaldo en la demanda del vivero.

Para la situación de existencia del peaje de respaldo, la inversión a diez años es rentable. El VAN es
positivo y la TIR es superior a la tasa de descuento aplicada para calcular el VAN. 

Esto nos indica que la inversión generará beneficios y que se superará la rentabilidad mínima que
le pedimos al proyecto. Conclusión: en estas condiciones el proyecto es viable.

Para el escenario de inversión a veinte años se obtienen unos valores económicos muy positivos. El
VAN alcanza un valor notablemente positivo y la TIR es muy superior a la tasa de descuento. La
inversión generará beneficios y será rentable. Conclusión: proyecto realizable.

En  el  hipotético  caso  de  la  desaparición  del  peaje  de  respaldo,  la  situación  es  bastante  más
favorable para los estudios económicos a diez y veinte años:
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Figura 94: Resultados de financiación externa sin peaje de respaldo en la demanda del vivero de empresas.

En este caso, VAN y TIR son positivas tanto para el estudio a diez como a veinte años. 

En  el  estudio  a  diez  años,  la  inversión  generará  beneficios  siendo  la  tasa  interna  de  retorno
notablemente superior al valor de la tasa de descuento (diez puntos por encima). Se trata de un
proyecto realizable.
La situación totalmente favorable sería la referente al estudio a veinte años. El VAN alcanza valores
muy positivos y la TIR es muy favorable. En este caso sería una buena inversión.
Cabe destacar que, para la situación a diez años, los valores de VAN son casi cinco veces superiores
en la situación sin peaje de respaldo y los de TIR  se multiplican por siete al no existir peaje de
respaldo.  Para  el  escenario  a  veinte  años,  la  situación  de  TIR  sin  peaje  de  respaldo  se  sitúa
prácticamente  cuatro  puntos  por  encima  de  la  situación  con  peaje.  Además,  el  VAN  es
notablemente superior. Gráficamente queda así:

Figura 95: Resumen económico para el estudio en el vivero de empresas.
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Para terminar nuestro estudio acerca del vivero de empresas, vamos a mostrar los beneficios que
tendría para el medio ambiente el uso de la energía solar fotovoltaica:

Ahorraremos 46,76 y 18,7 toneladas anuales de emisiones de  CO2 si  produjéramos esta misma
energía mediante carbón o gas natural, respectivamente, en lugar de utilizar energía solar.

5.3. Caso de estudio nº3: Edificio de oficinas.

El tercer caso de estudio se encuentra ubicado en la ciudad de Cartagena. Su potencia contratada
es de 200 kW, y su tarifa es la 6.1A. 
Al ser la latitud del lugar próxima a los 38 grados, hemos decidido dotar al sistema fotovoltaico con
una inclinación de 30 grados y un acimut de 0 grados (Sur puro) para una óptima producción.

Definiremos en primer lugar la demanda del centro de consumo. Como ya hemos mencionado
anteriormente, la podemos solicitar a la empresa distribuidora o incluso a la comercializadora, que
nos enviará unas curvas de consumo horario donde podemos establecer el consumo en hora punta
(kWh) para rellenar nuestra tabla de demanda horaria para cada mes del año.
La demanda anual horaria del edificio de oficinas, en kWh, tiene la siguiente morfología:

Figura 96: Demanda de Enero para el edificio de oficinas.
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Figura 97: Demanda del mes de Febrero para el edificio de oficinas.

Figura 98: Demanda del mes de Marzo para el edificio de oficinas.
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Figura 99: Demanda del mes de Abril para el edificio de oficinas.

Figura 100: Demanda del mes de Mayo para el edificio de oficinas.
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Figura 101: Demanda del mes de Junio para el edificio de oficinas.

Figura 102: Demanda del mes de Julio para el edificio de oficinas.
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Figura 103: Demanda del mes de Agosto para el edificio de oficinas.

Figura 104: Demanda del mes de Septiembre para el edificio de oficinas.
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Figura 105: Demanda del mes de Octubre para el edificio de oficinas.

Figura 106: Demanda del mes de Noviembre para el edificio de oficinas.
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Figura 107: Demanda del mes de Diciembre para el edificio de oficinas.

Una vez introducida la demanda en el programa modelo, insertamos los parámetros iniciales del
emplazamiento y características de la instalación fotovoltaica:

Figura 108: Parámetros iniciales para el cálculo del ahorro por instalación de autoconsumo.

Introducidos  los  parámetros  iniciales  de  diseño de la  instalación y  las  tablas  de demanda del
edificio de oficinas, obtenemos los siguientes resultados energéticos y económicos:
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Figura 109:  Parámetros energéticos y económicos que nos muestran el ahorro al instalar autoconsumo en el
edificio de oficinas.

La tasa de aprovechamiento medio de la instalación es casi del  100%, a excepción del  mes de
Enero. En el resto de meses autoconsumimos todo lo que producimos.

Al  ser  la  potencia  contratada  e  instalada  igual  200  kWp,  debemos  acogernos  a  la  opción  de
autoconsumidor tipo II por ser la potencia superior a 100 kW. En este caso será de aplicación el
peaje de respaldo al autoconsumo. Además, no venderemos la energía generada en exceso a red
debido  a  que,  aunque  seamos  autoconsumidores  del  tipo  II,  no  existe  energía  en  exceso  al
autoconsumir todo lo que producimos. La excepción es el mes de Enero, donde sí recibiremos
retribución por la energía en exceso.
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Gráficamente obtenemos este gráfico que nos facilita el programa con los principales parámetros:

Figura 110: Resumen económico con los principales conceptos para la demanda del edificio de oficinas.

Definido el ahorro que se podría obtener con la instalación fotovoltaica, profundizamos ahora en el
estudio económico de la inversión.

Comenzaremos estudiando el caso de realizar la inversión con financiación propia (sin préstamo
bancario), explicado en apartados anteriores. Estos son los resultados para la situación con peaje
de respaldo y sin el, respectivamente:
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Figura 111: Situación de financiación propia con peaje de respaldo para el edificio de oficinas.

Para la situación de existencia del peaje de respaldo, la inversión a diez años es aceptable, es decir,
se trata de un proyecto viable sin más. El VAN es positivo y la TIR es superior a la tasa de descuento
aplicada para calcular el VAN. El periodo de retorno se sitúa cerca de los nueve años.

Esto nos indica que la inversión generará beneficios y que se superará la rentabilidad mínima que
le pedimos al proyecto. Conclusión: se trata de un proyecto viable.

En  el  escenario  de  inversión  a  veinte  años,  se  obtienen  unos  valores  económicos  bastante
positivos. El VAN alcanza un valor muy positivo y la TIR es notablemente superior a la tasa de
descuento. La inversión generará beneficios y será rentable. Conclusión: proyecto realizable.

En  el  hipotético  caso  de  la  desaparición  del  peaje  de  respaldo,  la  situación  es  bastante  más
favorable para los estudios económicos a diez y veinte años:
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Figura 112: Situación de financiación propia sin peaje de respaldo para el edificio de oficinas.

En este caso, VAN y TIR son positivas tanto para el estudio a diez como a veinte años. El valor del
periodo de retorno está por encima de los siete años y medio.
En el  estudio a  diez  años la  inversión generará beneficios,  con la  tasa interna de retorno por
encima de la tasa de rentabilidad mínima exigida. El proyecto es aceptable.

La situación totalmente favorable sería la referente al estudio a veinte años. El VAN alcanza valores
muy positivos y la TIR es muy favorable. En este caso sería una buena inversión.

Cabe destacar que, para la situación a diez años, el VAN y la TIR prácticamente se duplican al no
existir peaje de respaldo. Para el escenario a veinte años, la situación de TIR sin peaje de respaldo
se  sitúa  dos  puntos  por  encima de  la  situación  con peaje.  Además,  el  VAN es  notablemente
superior. La inversión retorna algo más de un año antes al no existir peaje de respaldo.

Realizado  el  estudio  mediante  financiación  propia,  profundizamos  ahora  en  el  estudio  del
hipotético caso de un préstamo bancario, es decir, realizar la inversión con financiación externa.
Estos son los resultados para la situación con peaje de respaldo y sin el, respectivamente:
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Figura 113: Situación de inversión con financiación externa y peaje de respaldo para un edificio de oficinas.

Para la situación de existencia del peaje de respaldo, la inversión a diez años es rentable. El VAN es
positivo y la TIR es superior a la tasa de descuento aplicada para calcular el VAN. 

Esto nos indica que la inversión generará beneficios y que se superará la rentabilidad mínima que
le pedimos al proyecto. Conclusión: en estas condiciones el proyecto es viable.

Para el escenario de inversión a veinte años se obtienen unos valores económicos muy positivos. El
VAN alcanza un valor notablemente positivo y la TIR es muy superior a la tasa de descuento. La
inversión generará beneficios y será rentable. Conclusión: proyecto realizable.

En  el  hipotético  caso  de  la  desaparición  del  peaje  de  respaldo,  la  situación  es  bastante  más
favorable para los estudios económicos a diez y veinte años:
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Figura 114: Escenario de financiación externa sin peaje de respaldo para edificio de oficinas.

En este caso, VAN y TIR son positivas tanto para el estudio a diez como a veinte años. 

En  el  estudio  a  diez  años,  la  inversión  generará  beneficios  siendo  la  tasa  interna  de  retorno
notablemente superior al valor de la tasa de descuento (más de ocho puntos por encima). Se trata
de un proyecto realizable.
La situación totalmente favorable sería la referente al estudio a veinte años. El VAN alcanza valores
muy positivos y la TIR es muy favorable. En este caso sería una buena inversión.

Cabe destacar que, para la situación a diez años, los valores de VAN son tres veces superiores en la
situación sin peaje de respaldo y los de TIR se sitúan tres puntos por encima al no existir peaje de
respaldo.  Para  el  escenario  a  veinte  años,  la  situación  de  TIR  sin  peaje  de  respaldo  se  sitúa
prácticamente tres puntos por encima de la situación con peaje. Además, el VAN es  superior. Lo
vemos gráficamente:

Figura 115: Resumen económico para el edificio de oficinas.
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Para terminar nuestro estudio acerca del edificio de oficinas, vamos a mostrar los beneficios que
tendría para el medio ambiente el uso de la energía solar fotovoltaica:

Ahorraremos 312,98 y 125,19 toneladas anuales de emisiones de CO2 si produjéramos esta misma
energía mediante carbón o gas natural, respectivamente, en lugar de utilizar energía solar.

5.4. Caso de estudio nº4: Concesionario de vehículos.

El concesionario se encuentra ubicado en el municipio de Librilla. Su potencia contratada es de 30
kW y su tarifa es la 3.0A. 
Al ser la latitud del lugar próxima a los 38 grados, hemos decidido dotar al sistema fotovoltaico con
una inclinación de 30 grados y un acimut de 0 grados (Sur puro) para una óptima producción.

Definiremos en primer lugar la demanda del centro de consumo. La comercializadora nos enviará
unas curvas de consumo horario donde podemos establecer el consumo en hora punta (kWh) para
rellenar nuestra tabla de demanda horaria para cada mes del año.
La demanda anual horaria del concesionario, en kWh, tiene la siguiente morfología:

Figura 116: Demanda del mes de Enero para un concesionario de vehículos.
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Figura 117: Demanda del mes de Febrero para un concesionario de vehículos.

Figura 118: Demanda del mes de Marzo para un concesionario de vehículos.
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Figura 119: Demanda del mes de Abril para un concesionario de vehículos.

Figura 120: Demanda del mes de Mayo para un concesionario de vehículos.
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Figura 121: Demanda del mes de Junio para un concesionario de vehículos.

Figura 122: Demanda del mes de Julio para un concesionario de vehículos.
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Figura 123: Demanda del mes de Agosto para un concesionario de vehículos.

Figura 124: Demanda del mes de Septiembre para un concesionario de vehículos.
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Figura 125: Demanda del mes de Octubre para un concesionario de vehículos.

Figura 126: Demanda del mes de Noviembre para un concesionario de vehículos.
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Figura 127: Demanda del mes de Diciembre para un concesionario de vehículos.

Una vez introducida la demanda en el programa modelo, insertamos los parámetros iniciales del
emplazamiento y características de la instalación fotovoltaica:

Figura 128: Parámetros iniciales para estimar el ahorro en referencia a un concesionario.

Introducidas  las  tablas  horarias  de  demanda  del  concesionario  de  vehículos  y  los  parámetros
económicos, el programa muestra los siguientes resultados:
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Figura 129: Resultado del ahorro a partir de los parámetros energéticos y económicos para un concesionario de
vehículos.

La tasa de aprovechamiento medio de la instalación es discreta, 82,55%, alcanzando en los meses
de verano unos porcentajes muy aceptables. Diciembre, Marzo y Abril suponen una disminución
importante del aprovechamiento de la instalación.

Al  ser  la  potencia  contratada  e  instalada  igual  30  kWp,  debemos  acogernos  a  la  opción  de
autoconsumidor tipo I  por ser  la potencia contratada inferior  a 100 kW. En este caso será de
aplicación el peaje de respaldo por autoconsumo al  superar los 10 kW. Además, no podremos
vender la energía generada en exceso a red por no ser autoconsumidores de tipo II.
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El resumen gráfico para los parámetros principales del concesionario de vehículos se muestra a
continuación:

Figura 130: Resumen de los principales parámetros para la instalación de autoconsumo en un concesionario.

Definido el ahorro que se podría obtener con la instalación fotovoltaica, profundizamos ahora en el
estudio económico de la inversión.

Comenzaremos estudiando el caso de realizar la inversión con financiación propia (sin préstamo
bancario), explicado en apartados anteriores. Estos son los resultados para la situación con peaje
de respaldo y sin el, respectivamente:
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Figura 131:  Resultados de financiación propia ante la existencia de peaje de respaldo en un concesionario de
vehículos.

Para la situación de existencia del peaje de respaldo, la inversión a diez años no es rentable, es
decir,  debemos rechazar la idea.  El VAN es negativo y la TIR es menor a la tasa de descuento
aplicada para calcular el VAN. El periodo de retorno se sitúa en algo más de diez años.

Esto nos indica que la inversión generará pérdidas y que no se alcanzará la rentabilidad mínima
que le pedimos al proyecto. Conclusión: podemos probar a reducir la potencia contratada y, por
tanto, la potencia instalada para ver como queda la inversión. Lo que queda claro es que en estas
condiciones el proyecto debe ser rechazado.

Sin embargo, para la inversión a veinte años sí que se obtienen unos valores económicos positivos.
El  VAN  alcanza  un  valor  muy  positivo  y  la  TIR  es  considerablemente  superior  a  la  tasa  de
descuento. La inversión generará beneficios y será rentable. Conclusión: proyecto realizable.

En  el  hipotético  caso  de  la  desaparición  del  peaje  de  respaldo,  la  situación  es  bastante  más
favorable para los estudios económicos a diez y veinte años:
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Figura  132:  Resultados  del  estudio  de  financiación  propia  del  concesionario  de  vehículos  sin  peaje  por
autoconsumo.

En este caso, VAN y TIR son positivas tanto para el estudio a diez como a veinte años. El valor del
periodo de retorno es ligeramente superior a los ocho años y medio.
En el estudio a diez años la inversión generará beneficios, aunque la tasa interna de retorno se
sitúa ligeramente por encima del valor de la tasa de descuento. Podríamos aceptar el proyecto sin
mas.

La situación totalmente favorable sería la referente al estudio a veinte años. El VAN alcanza valores
muy positivos y la TIR es muy favorable. En este caso sería una buena inversión.

Cabe destacar que, para la situación a diez años, tanto VAN como TIR se hacen positivos al no
existir peaje de respaldo. Para el escenario a veinte años, la situación de TIR sin peaje de respaldo
se  sitúa  dos  puntos  por  encima de  la  situación  con peaje.  Además,  el  VAN es  notablemente
superior. La inversión retorna un año y medio antes al no existir peaje de respaldo.

Realizado  el  estudio  mediante  financiación  propia,  profundizamos  ahora  en  el  estudio  del
hipotético caso de un préstamo bancario, es decir, realizar la inversión con financiación externa.
Estos son los resultados para la situación con peaje de respaldo y sin el, respectivamente:
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Figura  133:  Financiación  externa  para  el  concesionario  de  vehículos  ante  la  existencia  del  peaje  por
autoconsumo.

Para la situación de buscar financiación externa y ante existencia del peaje por autoconsumo, la
inversión a diez años no es rentable, es decir, debemos desestimar la idea. El VAN es negativo y la
TIR, negativa también, es notablemente menor a la tasa de descuento aplicada para calcular el
VAN.
Esto nos indica que la inversión generará pérdidas y que no se alcanzará la rentabilidad mínima
que le pedimos al proyecto. Conclusión: en estas condiciones el proyecto debe ser rechazado.

Sin embargo, para la inversión a veinte años sí que se obtienen unos valores económicos muy
positivos. El VAN alcanza un valor notablemente positivo y la TIR es muy superior a la tasa de
descuento. La inversión generará beneficios y será rentable. Conclusión: proyecto realizable.

En  el  hipotético  caso  de  la  desaparición  del  peaje  de  respaldo,  la  situación  es  bastante  más
favorable para los estudios económicos a diez y veinte años:
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Figura 134: Financiación externa en un concesionario de vehículos ante la hipotética desaparición del peaje de
respaldo.

En este caso, VAN y TIR son positivas tanto para el estudio a diez como a veinte años.
En  el  estudio  a  diez  años,  la  inversión  generará  beneficios  siendo  la  tasa  interna  de  retorno
notablemente superior al valor de la tasa de descuento. Se trata de un proyecto efectuable.
La situación totalmente favorable sería la referente al estudio a veinte años. El VAN alcanza valores
muy positivos y la TIR es muy favorable. En este caso sería una buena inversión.

Cabe destacar que, para la situación a diez años, los valores de VAN y TIR se hacen positivos al no
existir peaje de respaldo. Para el escenario a veinte años, la situación de TIR sin peaje de respaldo
se sitúa prácticamente cuatro puntos por encima de la situación con peaje. Además, el VAN es
notablemente superior. La inversión retorna un año y medio antes al no existir peaje de respaldo.
Gráficamente quedaría:

Figura 135: Resumen económico de la inversión para el concesionario de vehículos.
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Para  terminar  nuestro  estudio  acerca  del  concesionario  de  vehículos,  vamos  a  mostrar  los
beneficios que tendría para el medio ambiente el uso de la energía solar fotovoltaica:

Ahorraremos 39,05 y 15,62 toneladas anuales de emisiones de  CO2 si produjéramos esta misma
energía mediante carbón o gas natural, respectivamente, en lugar de utilizar el recurso renovable
de la energía solar.

5.4.1. Medida de mejora. Reducción de la potencia contratada en el concesionario de vehículos: de
30 kW a 25 kW.

El objetivo de este apartado es mejorar el aprovechamiento del centro de consumo y conseguir así
unos mejores resultados económicos.

Empezamos recordando que el concesionario está ubicado en el municipio de Librilla. Su potencia
contratada original era de 30 kW y una tarifa 3.0A

Lo que vamos a estudiar a continuación es reducir la potencia contratada del centro y, por tanto, la
instalada para mejorar el aprovechamiento de la instalación fotovoltaica. Reduciremos 5 kW su
potencia original suponiendo esto entonces una potencia contratada de 25 kW y la misma tarifa
anterior, la 3.0A.

Las tablas de demanda horaria del concesionario ya se han introducido en el apartado anterior.
Tras esto, introducimos los siguientes parámetros:

Figura 136: Parámetros iniciales para la reducción de potencia contratada en un concesionario de vehículos.
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Finalmente, obtenemos los siguientes resultados energéticos y económicos:

Figura  137:  Resultados  energéticos  y  económicos  obtenidos  para  la  nueva  situación  del  concesionario  de
vehículos.
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El gráfico resultante con los principales parámetros tendría el siguiente aspecto:

Figura 138: Gráfico resumen para la nueva situación del concesionario de vehículos.

Tras la reducción de potencia,  conseguimos aumentar un 3% el  aprovechamiento medio de la
instalación. Ahora este nuevo valor se sitúa en el 85,5%. Aunque al disminuir la potencia instalada
disminuyamos  el  ahorro,  también  disminuimos  el  coste  de  la  inversión  en  la  instalación  y  su
mantenimiento anual. Los resultados de inversión que obtenemos para financiación propia son los
siguientes: 
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Figura 139: Resultados de financiación propia con peaje de respaldo para la nueva situación del concesionario de
vehículos.

Con respecto a la situación original, el Payback o periodo de retorno de la inversión se reduce de
10,21 años a los 9,86. Esta reducción no ya supone una mejora.

En cuanto a la situación a diez años, conseguimos mejorar el VAN en 1400 unidades monetarias. La
TIR se hace positiva, siendo en el caso original de -0,46%.
Para la situación a 20 años el VAN se sitúa ligeramente por debajo, pero la TIR mejora en un 0,5%.

Cabe  concluir  que,  para la  situación  de financiación  propia  y  existencia  de cargo o peaje  por
autoconsumo, las mejoras  son significativas y se podría recurrir  sin problema a la solución de
reducir la potencia contratada del concesionario de 30 kW a 25 kW.

Ante la hipotética desaparición del cargo por autoconsumo y escenario de financiación propia,
obtenemos los siguientes resultados:
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Figura 140: Resultados de financiación propia sin peaje de respaldo para el nuevo escenario del concesionario de
vehículos.

Ante esta nueva situación de reducción de potencia, el periodo de retorno se sitúa 0,3 años antes
que en la situación original.
El VAN a diez años está 700 unidades monetarias por encima ante esta nueva situación. La TIR se
incrementa un 0,7%.
En el caso de estudio a los veinte años, el VAN es ligeramente inferior y la TIR aumenta algo más de
un 0,5%.

Como conclusión diremos que la reducción de potencia es acertada, para la situación de financiar
la inversión mediante fondos propios tanto con la existencia o no del cargo por autoconsumo, al
obtener una mejora en los resultados de aprovechamiento e inversión.

En  cuanto  al  caso  de  financiar  la  inversión  mediante  préstamo  bancario,  fondos  externos,
obtenemos en el programa los siguientes resultados:
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Figura 141:  Resultados de financiación externa para la nueva situación del concesionario de vehículos ante el
escenario de cargo por autoconsumo.

Comparando  este  nuevo  escenario  con  los  resultados  originales  del  concesionario,  es  decir,
comparando este nuevo caso de reducción de potencia con el original, podemos afirmar:

Para la situación a diez años, el VAN y la TIR aumentan un 50% con respecto a la situación estándar.
En el caso de financiación a veinte años, el VAN disminuye sutílmente mientra la TIR aumenta
prácticamente un 3%.

Para este caso, financiación propia con peaje de respaldo, la reducción de potencia está justificada
debidamente. Obtendremos una tasa de aprovechamiento superior además de un mejor escenario
de financiación.

En  el  caso  de  financiación  externa  y  sin  existencia  del  peaje  de  respaldo,  obtendríamos  los
siguientes resultados:
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Figura 142:  Resultados de financiación externa para la nueva situación del concesionario de vehículos ante la
inexistencia del peaje de respaldo.

Comparando los nuevos resultados obtenidos con la situación inicial, podemos afirmar que:

Para el escenario de financiación a diez años, el VAN aumenta en más de 800 unidades monetarias
y la TIR mejora bastante, un 1,47%.
En la situación a veinte años,  el  VAN es ligeramente inferior  pero la TIR se sitúa un 0,8% por
encima.

Concluiremos  diciendo  que,  tanto  para  la  situación  de  financiación  propia  como  para  la  de
financiación  externa,  y  para  existencia  o  inexistencia  del  cargo  por  autoconsumo,  reducir  la
potencia contratada e instalada en el concesionario supone una mejora del aprovechamiento de la
instalación fotovoltaica y un mejor escenario de financiación para afrontar la inversión. De forma
resumida, obtendríamos el siguiente comparativo:

Figura 143: Comparativo de opciones de inversión entre el concesionario de vehículos y su propuesta de mejora.
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6. CONCLUSIONES.

Como resultado de este trabajo, se ha desarrollado un programa que permite medir el ahorro y las
opciones de inversión que podríamos obtener al instalar energía fotovoltaica para autoconsumo en
el centro de demanda. Este programa está basado en PVGIS y las tarifas de acceso al mercado
eléctrico español. 

Los estudios realizados en este trabajo son casos reales, cuyas curvas de carga de demanda nos
han sido facilitadas por los propios centros con el fin de realizar el estudio. 

De  esta  manera  se  puede  analizar  el  comportamiento  de  una  instalación  real  al  simular  la
producción de energía eléctrica que se podría obtener mediante energía solar.

Tras  insertar  en  el  programa  la  situación  de  demanda  inicial,  obtendremos  la  producción  de
energía eléctrica que obtendremos 'in situ' con el consiguiente ahorro económico al convertirnos
en autoconsumidores de energía solar.

El modelo creado tiene en cuenta la vigencia del actual Real Decreto 900/2015 para obtener unos
resultados reales ante  la  situación actual  que vive  el  autoconsumidor  español.  Además,  se ha
planteado la hipótesis de mejora de la situación de autoconsumo en España situándonos en un
escenario  de  desaparición  del  peaje  de  respaldo,  como  posibilidad  futura.  De  esta  manera,
obtendremos unos resultados más favorables que impulsen esta modalidad de aprovechamiento
de la energía solar.

Centrándonos, ahora sí, en las conclusiones obtenidas para los casos reales de estudio realizados,
podemos ver el ahorro (suficiente a veces y otras sobresaliente) que se obtiene al autoproducir
energía eléctrica y reducir la curva de carga de la demanda. 

En  algunos  casos,  como  el  del  taller  de  carpintería  metálica cuando  se  pretende  abordar  la
inversión por medios propios y ante la situación actual de existencia de cargo por autoconsumo,
podemos ver como el escenario de análisis financiero para diez años no es factible. Sin embargo,
para el estudio a veinte años, las cifras mejoran y convierten la inversión del proyecto en viable.
Ante un posible caso de desaparición del cargo por autoconsumo, las cifras no hacen más que
mejorar y convertir el proyecto en una buena inversión.
En el caso del taller, al poder vender la energía excedente a red, obtendremos una retribución
extra mejorando la situación de inversión.

Además, ante la posible implantación de la mejora propuesta en este trabajo para el caso del taller,
obtenemos  un mayor  aprovechamiento  y  unas  cifras  de inversión  mejoradas.  Lo  vemos  en  el
siguiente resumen:
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Centrándonos en la normativa vigente, el periodo de amortización de la inversión se rebaja algo
más de un año en el caso de desparición o nueva regulación del RD 900/2015 para la situación
original del taller.
Ante el caso de aplicar la mejora para el taller, los periodos se reducen en aproximádamente tres
meses. La tasa interna de retorno aumenta en medio punto.

Para el caso del  vivero de empresas, el aprovechamiento medio supera el 98%. Conseguimos un
ahorro sobresaliente y las cifras de inversión son muy positivas. Sin duda, para cualquier escenario
de financiación, el proyecto es viable y constituye una buena inversión.
En este caso no podemos vender excedentes a red por no cumplir con las condiciones incluidas en
el Real Decreto 900/2015. Al ser el aprovechamiento elevado, las cifras por energía vertida serían
mínimas y pueden verse en el estudio realizado. El resumen gráfico se muestra a continuación:

En este caso se acusa notablemente la normativa vigente, aumentando en periodo de retorno de
la inversión en un año y tres meses comparado con la hipótesis de desaparición del RD.

En el edificio de oficinas, la alta demanda del centro no permite obtener apenas beneficios por la
venta  de  excedentes,  aún  cumpliendo  las  condiciones  del  RD  900/2015.  Conseguimos  un
importante  aprovechamiento  y,  por  tanto,  ahorro  que  justifica  la  inversión  en  energía  solar
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fotovoltaica.  Las  condiciones  de  financiación  son  muy positivas,  justificando la  inversión en el
proyecto. Vemos un resumen gráfico:

El periodo de retorno disminuye en un año ante el hipotético caso de desaparición del peaje de
respaldo impuesto por el RD900/2015.

El  último  caso  estudiado  es  el  concesionario  de  vehículos.  El  aprovechamiento  medio  de  la
instalación es suficiente, 82%, llegando a rebasar cifras del 90% en los meses de verano.
El  ahorro obtenido y las condiciones de inversión justifican la viabilidad del  proyecto.  El  único
escenario  en  el  que  debemos  rechazar  el  proyecto  es  ante  una  inversión  a  diez  años,  tanto
financiando por medios propios como por préstamo bancario.

El caso del concesionario de vehículos es el más acusado en cuanto al periodo de retorno de la
inversión. Ante una nueva regulación del RD o desaparición del peaje de respaldo, la inversión
retornaría un año y medio antes.
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La medida de mejora aconsejada en el concesionario permite aumentar el aprovechamiento medio
de la  instalación a  cifras  superiores  del  85%.  Las  opciones  de financiación mejoran  quedando
justificada la inversión. 
En este caso no es posible vender la energía excedente a red al no cumplir con la potencia mínima
contratada expuesta en el RD. Como en el caso del vivero de empresas, al ser el aprovechamiento
elevado, las cifras por energía vertida serían mínimas y pueden verse en el estudio realizado.

Para el caso de mejora y ante el escenario de desaparición del peaje de respaldo, el concesionario
rebaja su periodo de retorno en seis meses. Ocurre lo mismo para el caso de desaparición del
peaje.
A modo de conclusión final, hemos preparado este resumen gráfico para una comprensión sencilla
y simplificada del estudio de inversión de los diferentes centros de consumo:

Finalmente, concluimos cada estudio con el ahorro al dejar de producir toneladas de carbón y de
gas natural y emplear energía solar con el fin de reducir las emisiones de CO2 .
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